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Resumen 

La presente investigación se ejecutó con la finalidad de analizar de qué manera 

el proceso inmediato afecta el derecho de defensa de los investigados en flagrancia 

en el delito de tráfico ilícito de drogas, Callao 2020; para ello se empleó un tipo de 

investigación básica, con un diseño no experimental y de teoría fundamentada cuyo 

enfoque fue cualitativo debido a que se basó en la epistemología. Los resultados 

obtenidos arrojaron que el plazo dado entre la detención policial y la audiencia única 

de incoación a proceso inmediato no es suficiente para recabar medios probatorios 

idóneos que demuestren la participación o inocencia del investigado, vulnerando así 

su derecho de defensa. Finalmente, se concluyó que el proceso inmediato en los casos 

de flagrancia en el delito de tráfico de drogas es constantemente cuestionado, toda 

vez que si bien es un proceso breve y eficaz, es materia de controversia por el tiempo 

insuficiente para realizar las diligencias pertinentes.  

Palabras clave: proceso inmediato, delito de tráfico ilícito de drogas y derecho de 

defensa.  
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Abstract 

This research was carried out with the purpose of analyzing how the immediate 

process affects the right to defense of those investigated in flagrante delicto for the 

crime of illicit drug trafficking, Callao 2020; to this end, a basic type of research was 

used, with a non-experimental design and grounded theory whose approach was 

qualitative because it was based on epistemology. The results obtained showed that 

the time given between police custody and the single hearing to initiate immediate 

proceedings is not sufficient to gather suitable evidence to prove the participation or 

innocence of the person under investigation, thus violating his right to defense. Finally, 

it was concluded that the immediate process in cases of flagrante delicto in the crime 

of drug trafficking is constantly questioned, since although it is a brief and effective 

process, it is a matter of controversy due to the insufficient time to carry out the relevant 

procedures.  

Keywords: immediate process, drug trafficking crime and right of defense. 
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Resumo 

Esta investigação foi realizada com o objectivo de analisar como o processo 

imediato afecta o direito de defesa das pessoas investigadas em flagrante delito de 

tráfico ilícito de droga, Callao 2020; para este fim, foi utilizado um tipo básico de 

investigação, com um desenho teórico não experimental e fundamentado, cuja 

abordagem foi qualitativa porque se baseava na epistemologia. Os resultados obtidos 

mostraram que o tempo dado entre a custódia policial e a audiência única para iniciar 

o processo imediato não é suficiente para reunir provas adequadas para provar a

participação ou inocência da pessoa sob investigação, violando assim o seu direito de 

defesa. Finalmente, concluiu-se que o processo imediato em casos de flagrante delito 

no crime de tráfico de droga é constantemente questionado, uma vez que embora seja 

um processo breve e eficaz, é motivo de controvérsia devido ao tempo insuficiente 

para levar a cabo os procedimentos pertinentes.  

Palavras-chave: processo imediato, infracção de tráfico ilícito de droga e direito de 

defesa.
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I. INTRODUCCIÓN

En nuestro país una de las grandes preocupaciones del sistema de justicia es

la extensa carga procesal y la demora en la ejecución del desarrollo del proceso penal, 

es por ello que con la entrada en vigencia del Código Procesal Penal del 2004 trajo 

consigo dos tipos de proceso, el proceso común y el proceso especial, el segundo de 

ellos posee una pequeña clasificación dentro del cual se encuentra inmerso el proceso 

de colaboración eficaz, proceso de terminación anticipada, proceso de faltas, proceso 

por razón de la función pública y  proceso inmediato. El tratamiento que recibe el 

imputado en este tipo especial de proceso es distinto al proceso común debido a que 

se encuentra regulado en el Decreto Legislativo N° 1194, el cual modificó los artículos 

446, 447 y 448 del Código Procesal Penal. Este proceso de acuerdo con Cartagena 

(2016) puede ser llamado también proceso de juicio oral debido a que se obvian las 

actuaciones de las demás etapas procesales, actuando de manera inmediata a la 

consumación del segundo cuando existan suficientes medios probatorios que 

acrediten los hechos materia de investigación y cuando exista una confesión sincera 

de la consumación del ilícito penal.  

La característica principal de este proceso es la celeridad que proporciona a 

nuestro sistema de justicia toda vez que las tres etapas que corresponden al proceso 

común se simplifican en una sola audiencia. Sin embargo, este proceso restringe las 

facultades discrecionales de los representantes del Ministerio Público, quienes se ven 

obligados a requerir un proceso inmediato sin analizar cada caso en concreto, de igual 

manera se vulneran una serie de garantías procesales, dentro de las cuales se 

encuentra el derecho de defensa. Este derecho se encuentra regulado en el artículo 

139, inciso 14, de la Constitución Política del Perú, el cual protege al imputado a no 

encontrarse en un estado de indefensión durante el desarrollo del proceso penal. Es 

por ello que el Tribunal Constitucional se ha pronunciado al mencionar que el derecho 

de defensa garantiza la protección de los derechos y obligaciones que posee el 

imputado. (Tribunal Constitucional, 2014)  
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Muestra de esta vulneración es el requerimiento de incoación de proceso 

inmediato por parte de los representantes del Ministerio Público en flagrancia en el 

delito de tráfico ilícito de drogas debido a que la sanción penal que establece este tipo 

penal no es menor a ocho años, por ello el imputado debería tener un tiempo 

razonable, idóneo y necesario para ejercer su derecho de defensa y recabar todos los 

medios probatorios que acrediten su pretensión como ocurre en diversas legislaciones 

comparadas, tales como Ecuador donde sólo se ejecuta dicho proceso cuando se trata 

de delitos en flagrancia que ostenten una pena privativa de libertad no mayor a cinco 

años, de la misma forma ocurre en la legislación española, cuyo procedimiento es 

aplicado generalmente en casos de violencia física, hurto, robo, lesiones, coacciones, 

entre otros delitos menores; los mismos que no deben exceder los cinco años de pena 

privativa de libertad.  

Es por lo manifestado anteriormente que se planteó el siguiente problema 

general ¿De qué manera el proceso inmediato afecta el derecho de defensa de los 

investigados en flagrancia en el delito de tráfico ilícito de drogas, Callao 2020? Así 

como los siguientes problemas específicos: ¿De qué manera se ejecuta el proceso 

inmediato en los casos de flagrancia en el delito de tráfico ilícito de drogas?, ¿De qué 

manera el derecho de defensa es una garantía constitucional en casos de flagrancia 

en el delito de tráfico ilícito de drogas?, ¿Existen mecanismos que permitan garantizar 

completamente el derecho de defensa  en el proceso inmediato como la vulneración 

del derecho de defensa en los casos de flagrancia en el delito de tráfico ilícito de 

drogas? 

Por otro lado, la presente investigación se justificó debido a que brindará un 

aporte a toda la población jurídica, proporcionando información veraz respecto a la 

vulneración del derecho de defensa de los detenidos en flagrancia mediante el proceso 

inmediato; se justificó de manera teórica, toda vez que a través de ella se brindarán 

importantes aportes respecto a las categorías objeto de estudio, las mismas que fueron 

disgregadas para su correcto análisis, así mismo se analizaron diversas teorías y 

posturas doctrinarias; su justificación práctica radico en el análisis del proceso 

inmediato y del tipo penal de tráfico ilícito de drogas, ya que se analizaron los 
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componentes jurídicos de cada uno de ellos, además se brindará un aporte legislativo 

reflejado en la propuesta establecida en líneas posteriores; su justificación 

metodológica recae en las técnicas e instrumentos empleados, así como en los datos 

fidedignos obtenidos mediante su aplicación, también recae en los lineamientos 

establecidos por las normas APA.  

Además, se plantearon diversos objetivos, teniendo como objetivo general 

analizar de qué manera el proceso inmediato afecta el derecho de defensa de los 

investigados en flagrancia en el delito de tráfico ilícito de drogas, Callao 2020; mientras 

que los objetivos específicos fueron: Explicar el proceso inmediato en los casos de 

flagrancia en el delito de tráfico ilícito de drogas; Examinar el derecho de defensa como 

garantía constitucional en  casos de flagrancia en el delito de tráfico ilícito de drogas, 

e Indagar si existen mecanismos que permitan garantizar completamente el derecho 

de defensa  en el proceso, la vulneración del derecho de defensa en los casos de 

flagrancia en el delito de tráfico ilícito de drogas.   

Finalmente, el presente trabajo de investigación se desarrolló a través del 

análisis de documentos, doctrina, acuerdos plenarios, jurisprudencia y derecho 

comparado. 
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II. MARCO TEÓRICO 

La presente investigación encuentra sustento en diversos antecedentes 

relacionados de manera directa con las categorías materia de análisis, dentro de los 

que resaltan a nivel internacional: Antinori (2021) en su artículo desarrolló la afectación 

de la investigación en los procesos penales impulsados por la Corte Superior de 

Justicia de La Libertad; para arribar al objetivo principal se tomó en cuenta una muestra 

de resoluciones emitidas por los Juzgados de Investigación Preparatoria. Las 

conclusiones señalan que la investigación vulnera una serie de principios y garantías 

constitucionales, razón por la cual propone una modificación legislativa.   

Acevedo (2018) señala que el tráfico de drogas es un problema relevante en 

Colombia, sin embargo la Política Criminal no ha logrado diseñar herramientas 

eficaces que permitan erradicar dicha situación.  Las conclusiones indican que si bien 

el tráfico de drogas es un problema grave, el Estado ha evolucionado paulatinamente 

a través de diversas medidas y sobretodo procesos dinámicos, logrando analizar 

cambios divergentes del consumo y tráfico de sustancias en el estado colombiano, a 

fin de tomar medidas idóneas y eficientes.  

Quintero y Posada (2018) indican que Colombia se encontraba vulnerada por 

el tráfico ilícito de drogas, es por ello que el Estado implementó un Plan Colombia a fin 

de disminuir los cultivos ilícitos de amapola y coca y así debilitar la economía de los 

grupos ilegales. Finalmente, las conclusiones mencionaron que las estrategias 

utilizadas fueron deficientes, ejemplo de ello son las estadísticas que exponen como 

el consumo de sustancias están en crecimiento que afectan directamente en la salud 

de los ciudadanos.  

Kostenwein (2017) en su artículo alega que el sustento de este proceso en 

Buenos Aires recae en que al encontrarse al sujeto en el momento exacto de los 

hechos no existe duda alguna respecto a su accionar, generando certeza en el 

juzgador; y con la finalidad de brindar celeridad procesal le otorga al imputado una 

sentencia condenatoria. De lo expresado en la presente investigación se tendrá la 

perspectiva sociológica para la implementación del proceso inmediato, sin embargo se 
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considera que este hecho resulta injusto y contrario a la finalidad y principios del 

derecho a penal, debido a que dentro del proceso inmediato el imputado no cuenta 

con el tiempo suficiente para realizar una defensa justa, toda vez que se obvian varios 

estadios procesales. 

Carrión (2016) en su tesis indica que en el año 2008 se emitió una nueva 

constitución en la que se plasmaron garantías y derechos con una nueva visión, un 

estado que proteja las garantías constitucionales que poseen las personas. Asimismo 

menciona que una de las garantías básicas que tiene el estado ecuatoriano son las 

medidas sustitutivas a la prisión preventiva ya que toda persona debe conocer las 

razones por las que se limitan sus derechos, así como también deben ser leídos al 

momento de la detención pues lo que se busca es evitar la trasgresión de derechos 

fundamentales toda vez que el estado ecuatoriano es lo más cercano a una 

constitución garantista, en el que se asegura el derecho a la justicia de manera gratuita, 

derecho al debido proceso y derecho a la defensa, dentro de ello los instrumentos y 

mecanismos necesarios para una debida defensa técnica. De lo mencionado 

anteriormente, consideramos que el presente trabajo de investigación aporta un nuevo 

enfoque del estado garantista toda vez que protege el derecho a la defensa como una 

garantía esencial de la vía judicial, a su vez delimita la importancia de dicho derecho 

pues constituye uno de los pilares fundamentales del debido proceso y su desarrollo 

en el mismo. 

De igual manera, a nivel nacional resaltan: Ramos (2019) en su tesis tuvo como 

principal objetivo delimitar el nexo existente entre el derecho de defensa y el proceso 

inmediato, para ello el autor empleo una investigación básica, cuyo diseño fue no 

experimental con un enfoque cuantitativo. El autor concluyo que si existe una relación 

directa entre las variables estudiadas debido a que el proceso inmediato no brinda el 

tiempo idóneo para demostrar la inocencia del imputado durante el desarrollo de la 

audiencia. Asimismo, sostiene que el proceso inmediato genera desigualdad entre las 

partes, ya que limita el plazo para el imputado recabe información que permita 

demostrar su participación o inocencia dentro del tipo penal.  
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Pisfíl (2019) en su tesis sostiene que si bien una de las principales 

preocupaciones procesales en nuestro país es brindar celeridad al proceso penal, se 

han ido generando mecanismos con la finalidad de simplificar el mismo, instaurando 

así el proceso inmediato el mismo que se caracteriza por la comisión del delito y su 

acercamiento a la finalización del proceso. Sin embargo, en las conclusiones 

determina que la celeridad con la que se actúa en dicho proceso es un plazo muy corto 

por tanto no garantiza la debida defensa de las partes procesales, vulnerando una 

serie de derechos fundamentales. La postura que toma el autor es acorde a la línea 

de la investigación en curso, puesto que consideramos que si bien el Estado busca 

mejorar los procesos del sistema de justicia, ello ha ocasionado la transgresión de 

diversos derechos constitucionales, uno de ellos el derecho de defensa que tiene el 

imputado.  

Rojas (2019) en su investigación planteó como principal objetivo establecer el 

nexo existente entre el derecho de defensa y la aplicación del proceso inmediato en 

los casos de flagrancia delictiva, empleando para ello una investigación básica con un 

enfoque cualitativo. El autor arribo a la conclusión que el proceso inmediato debe ser 

reestructurado debido a que no protege las garantías procesales y constitucionales de 

los procesados, ya que el lapso de tiempo establecido es muy breve para que el 

imputado logre obtener pericias, documentos y demás medios probatorios que 

acrediten su inocencia.  

Fang (2018) en su estudio planteó como principal objetivo analizar la aplicación 

del proceso inmediato y establecer límites que eviten la vulneración del derecho de 

defensa, para ello, empleó una investigación analítica, arribando a la conclusión que 

el proceso inmediato sólo debe ser empleado cuando se esté frente a supuestos de 

flagrancia romana o clásica, dentro del cual se le debe permitir al imputado que ejecute 

su derecho de manera efectiva y no buscando emplear el ius puniendi del estado como 

un mecanismo disuasivo. Asimismo, el autor sostiene que dicho proceso solo debe 

emplearse cuando se haya agotado toda la actividad probatoria que le permita tanto a 

la parte acusadora como al acusado recabar los medios necesarios para ejecutar un 

correcto derecho de defensa.  
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Vidalon (2017) en su tesis tiene como objetivo principal determinar la relación 

que existe entre el proceso inmediato para los delitos en flagrancia y su repercusión 

en el derecho de defensa que posee el imputado. Para la realización de dicho trabajo 

el autor empleó cuestionarios con una población de 14 expedientes a partir de un 

diseño correlacional. Asimismo, se hizo uso del Rho de Spearman y la t de Student 

con el fin de comprobar la validez de la hipótesis general. Por último, la conclusión de 

la presente investigación estableció que el proceso inmediato en delitos de flagrancia 

afecta el derecho de defensa, toda vez que limita ejecutar el rol principal del abogado 

defensor y a su vez un debido control de los actos que compete al fiscal. Dicho trabajo 

de investigación tiene la directriz que busca desarrollar la presente investigación ya 

que nos encontramos totalmente de acuerdo con lo señalado por el autor, al considerar 

que el proceso inmediato para los delitos en flagrancia vulnera el derecho de defensa, 

no solo del imputado sino también el rol que ejerce el representante del ministerio 

público en el proceso penal.  

Finalmente a nivel local, resalta: Mendoza (2019) en tesis, tuvo como propósito 

demostrar que el derecho de defensa del acusado detenido en flagrancia delictiva está 

siendo vulnerado, para ello, empleó una investigación basada en el estudio de casos, 

con enfoque cualitativo, así como una población constituida por cuatro abogados, tres 

jueces y cuatro fiscales. El autor concluyó que el derecho de defensa es la base sobre 

la que debe regirse el proceso penal, no obstante, durante la ejecución del proceso 

inmediato se deja al imputado en un estado de indefensión constante, ya que no se le 

otorga un tiempo prudente para armar su defensa, ni recabar elementos probatorios 

que sustenten su inocencia o que permitan aminorar los cargos imputados.   

Villarreal (2018) en su tesis tuvo como principal objetivo analizar el cumplimiento 

del principio acusatorio dentro del proceso inmediato, para ello empleo una 

investigación básica, analítica, cuya población estuvo constituida por la jurisprudencia 

nacional e internacional. Arribando a la conclusión que el proceso inmediato dado en 

los casos de flagrancia delictiva quebrante el derecho de defensa de los imputados 

debido a que el lapso de tiempo que se les brinda es muy corto, hecho que impide que 

se ejecute una defensa óptima. De igual manera, se determinó que el proceso 
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inmediato fue instaurado con la finalidad de reducir la sobrecarga y sancionar los tipos 

penales, no obstante, ello no justifica que se vulneren los derechos de los imputados. 

Finalmente, el autor sostiene que el proceso inmediato en casos de flagrancia no es 

una garantía del principio acusatorio debido a que no existe asimetría para ejecutar la 

defensa técnica entre el fiscal y el procesado.  

Gutiérrez y Olivos (2018) en su tesis tuvieron como objetivo principal analizar si 

el proceso de flagrancia aplicada a la asistencia familiar es inconstitucional y la manera 

en que vulnera derechos fundamentales, así como el debido proceso puesto que el 

proceso inmediato se caracteriza por la celeridad con la que se actúa.  De la misma 

forma, como instrumento se usó la entrevista aplicada a jueces, abogados y alumnos, 

la investigación es explicativa-descriptiva para poder analizar y comprender las 

razones por las que se consideró inconstitucional al proceso inmediato. Lo expuesto 

por el autor se tomará en cuenta para la realización del presente trabajo de 

investigación, sin embargo no nos encontramos totalmente de acuerdo pues no 

consideramos que el proceso inmediato sea inconstitucional, toda vez que busca 

mejorar la justicia a través de la celeridad, partiendo desde la premisa del carácter 

especial que este posee.   

Espinoza (2016) en su artículo menciona que cuando el imputado es encontrado 

realizando el hecho punible, el fiscal debe solicitar de forma inmediata la incoación a 

proceso inmediato debido a que este hecho genera certeza jurídica; esta incoación a 

proceso inmediato simplifica las etapas procesal a fin de que el juzgador emita una 

sentencia condenatoria contra el imputado, obviando para ello la etapa de 

investigación preparatoria e intermedia, realizando el juicio oral de forma inmediata.  

De esta investigación se tendrá en cuenta el análisis doctrinario y jurídico efectuado 

por el autor, el mismo que expone el nacimiento de la simplificación del proceso penal; 

sin embargo, la presente investigación no se encuentra en la misma directriz toda vez 

que se considera que el proceso inmediato si bien coadyuva a la celeridad vulnera el 

derecho de defensa de los imputados. 



 

9 

 

Aunado a ello, también se establecieron diversas teorías que sustentan la 

investigación y son: Teoría de la prevención, la misma que está direccionada en 

impedir o evitar que el individuo al finalizar su condena y por lo tanto egresar del centro 

penitenciario incurra nuevamente en la comisión de un delito. Es por ello que la 

presente teoría busca ratificar el compromiso que tiene el sujeto al ser parte de un 

tratamiento y reeducación que se le brindó dentro del centro penitenciario, como 

pilares esenciales de la resocialización que tiene el interno. Esta teoría tiene una 

relación con la educación toda vez que el tratamiento asignado está constituido por 

programas, talleres y métodos que facilitan a condenado cumplir su sanción en virtud 

a las normas que exige la sociedad y los textos normativos. Asimismo, esta teoría se 

encuentra dividida en prevención general y especial; la general se caracteriza por 

indicar que la pena es entendida dentro del sistema judicial como una amenaza dirigida 

a la sociedad con la finalidad de ejercer temor para que no cometa hechos delictivos 

(Mesko y Mursic, 2003) Esta teoría se materializa a través de la sentencia impuesta 

por el juez al momento de declarar la culpabilidad del imputado por la comisión de un 

delito, emitiendo de manera directa el mensaje que si otra persona comete un hecho 

sancionado por la norma legal, entonces será también condenado y trasladado a un 

centro penitenciario. De igual manera Alfonso (2013) señala que la teoría especial está 

orientada al condenado durante su plazo de condena con el fin de evitar que reincida 

nuevamente en la comisión de un delito tras su salida de dicho centro penitenciario, 

mediante mecanismos de reinserción y resocialización.  

La segunda teoría es la teoría de la pena, la cual se identifica por la imposición 

de la pena como un castigo por la comisión de un hecho delictivo sancionado de 

manera taxativa en el ordenamiento jurídico, en tanto la justicia garantiza su principal 

funcional a través del castigo que se le impone al individuo tras violar las normas 

jurídicas. (Chávez, 2015) En este sentido, esta teoría está relacionada a la culpabilidad 

materializada mediante la sanción penal impuesta por un juez, toda vez que el sujeto 

conocía la antijuricidad de dicho hecho y sin importar ello lo consumó.  

Por tanto, esta teoría tiene como directriz la imposición de la condena en función 

a la gravedad del delito, puesto que la pena es considerada como una compensación 
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por el daño causado a la sociedad. (Alfonso, 2013) Finalmente se analizó la Teoría de 

la Criminología, la misma que estudia la criminalidad a través de las causas y 

comportamientos que pueden ser biológicos y sociales, puesto que se evalúa desde 

la perspectiva del delincuente tanto como la respuesta que tiene la sociedad a dichos 

hechos ilícitos. (Flores, 2017) De la misma forma, busca crear mecanismos para la 

prevención de delitos y el tratamiento correspondiente ya que posee una íntima 

relación con la resocialización que se le brinda al condenado al cumplir con su 

condena. Los mecanismos que se postulan dentro de esta teoría se encuentran en los 

centros penitenciarios, instituciones públicas, normas jurídicas, familia, sociedad, 

educación, entre otros. (Buil, 2016) 

Aunado a ello, se encuentra la teoría general del proceso no busca examinar 

en ninguna teoría del derecho, sino que tiene como objetivo analizar las bases teóricas 

de las distintas ramas del estudio del derecho. Esta teoría tiene como objetivo 

garantizar la tutela jurisdiccional efectiva hacia la población. Asimismo, posee dos 

posturas, la primera está orientada al proceso como un ente autónomo y social que 

busca variar los procesos regulares acomodándose a la realidad de cada país. 

Mientras que la segunda postura señala a la teoría general del proceso como una 

unidad de la ciencia procesal, la cual contribuye con el estudio comparado a través de 

un contraste con las distintas instituciones jurídicas. (Santos, 2011) 

La teoría del debido proceso por su lado, misma que fija las bases y directrices 

sobre las que debe desarrollarse el proceso a fin de no vulnerar las garantías y 

principios de los procesados, buscando una solución justa y acorde a derecho; esta 

teoría debe aplicarse siempre en un estado social y democrático de derecho debido a 

que también protege los derechos sustantivos de los procesados, como es el derecho 

de defensa (Agudelo, 2005) 

De igual manera, se encuentra la teoría de la tutela jurisdiccional efectiva, según 

la cual todo ciudadano tiene derecho y potestad a acercarse a cualquier organismo 

jurisdiccional y obtener una solución a su conflicto normativo o jurídico que lo aqueja, 

para ello esta teoría sostiene que los Estado deben eliminar cualquier barrera 
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burocrática que limite o restrinja el acceso a la justicia. Además, esta teoría sostiene 

que para poder hablar de una tutela jurisdiccional efectiva debe existir un juez neutral 

que permita las actuaciones procesales de manera equitativa, promoviendo el respeto 

por los principios y el derecho a la defensa, pues su fallo surtirá efectos tanto para la 

persona que resulte responsable como para aquellos que resulten inocentes (Santos, 

2011) 

Por último, la teoría de la justicia propone desarrollar un papel esclarecedor de 

la justicia, la cual es entendida como aquella capacidad que tienen las personas para 

juzgar o entender las cosas como justas, cuyo apoyo se sustenta en argumentos que 

versan principalmente en la razón, el actuar conforme a ello y el anhelo de que otros 

actúen de la misma forma. Es por ello, Rawls, quién postula la teoría de la justicia 

denomina a tal como el conjunto de principios de imparcialidad apoyado en la idea de 

que solamente a partir de condiciones imparciales se pueden obtener resultados 

imparciales. La imparcialidad de la situación contractual a la cual él llama posición 

original se garantiza por un velo de ignorancia que impide a los participantes del 

acuerdo observar y tener todos los conocimientos particulares, entre ellos los 

relacionados con su propia identidad y con la sociedad a la cual pertenecen. (Osorio, 

2010) 

Por otro lado, dentro del marco teórico y en relación al proceso inmediato, el 

mismo que se define de acuerdo con García (2016) que el proceso inmediato es un 

proceso de carácter especial establecido en el Nuevo Código Procesal Penal y se 

aplica en tres diferentes supuestos, el primero de ellos es cuando una persona es 

sorprendida en flagrancia; exista suficientes medios probatorios y cuando exista una 

confesión sincera de la consumación del ilícito penal. Serna (2017) menciona además 

que este proceso ha sido establecido mediante el Decreto Legislativo N° 1194 donde 

se sostiene que el requerimiento de incoación no es de índole facultativa sino una 

obligación que les corresponde a todos los operadores del Ministerio Público.  

UNODC (2017) sostiene que este proceso también puede ser llamado proceso 

de juicio oral debido a que se obvian las actuaciones de las demás etapas procesales, 
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actuando de manera inmediata a la consumación del hecho ilícito, siendo prorrogable 

sólo en ocasiones excepcionales. Este proceso señala Pérez (2017) si bien constituye 

un mecanismo de celeridad también vulnera el derecho de defensa del imputado toda 

vez que este no cuenta con el tiempo prudente para formular una defensa idónea y 

necesaria debido a que la forma de recabar las pruebas así como su actuación sólo 

favorecen al Ministerio Público, contraviniendo las garantías procedimentales.  

Respecto a su naturaleza jurídica Carrasco (2016) sostiene que la naturaleza 

jurídica del proceso inmediato recae en la inmediatez o celeridad que este proporciona 

al proceso penal con el objetivo de ahorrarles a los órganos jurisdiccionales tiempo y 

dinero. Así mismo, el protocolo establecido en el Decreto Legislativo N° 1194 señala 

que este proceso refleja la capacidad del Estado para simplificar eficaz y racionalmente 

las actuaciones procesales mediante procesos de carácter especial que respeten los 

lineamientos, garantías y principios procesales. (Abou y et al, 2018)  

Fang (2018) por su lado manifiesta las características del proceso inmediato, 

dentro de las que se encuentran: es un proceso especial ya que tiene una regulación 

personal propia; ofrece simplificación procesal debido a que se obvian diversas etapas 

procesales. A su vez, se sustenta en el principio de celeridad procesal ya que se busca 

brindar una justicia penal rápida que solucione conflictos en la brevedad posible 

velando por el interés de la parte afectada y garantizando los derechos del imputado; 

no necesita mayores actos de investigación debido a que todo se actúa en la audiencia 

de juicio oral. (Bardales, 2018) 

Además este proceso se aplica en diversos supuestos: a) Flagrancia, de 

acuerdo con el artículo 259 del Código Procesal Penal para considerar flagrancia el 

sujeto debe ser encontrado durante la ejecución del hecho ilícito; cuando acababa de 

comértelo y es descubierto o una vez consumado huyó y fue identificado 

inmediatamente sea por una tercera persona o por el agraviado. Además el agente 

puede estar en flagrancia cuando pasadas 24 hojas sea detenido portando uno de los 

instrumentos utilizados para cometer el tipo penal. Una vez determinado cualquier de 
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estos cuatro supuestos el fiscal debe solicitar un requerimiento de incoación, el mismo 

que dará inicio al proceso inmediato. (Ravichagua, 2019) 

De igual manera, el Tribunal Constitucional (2009) estableció en el Expediente 

N° 05423-2008-HC/TC que la flagrancia delictiva evidencia el hecho delictivo y la 

conducta del agente, quien debe tener conocimiento previo que su acción es contraria 

a las normas penales establecidas; es decir, los indicios o sospechas no constituyen 

la flagrancia. La Corte Suprema siguiendo los lineamientos establecidos por el Tribunal 

Constitucional señala que las características sustantivas de la flagrancia son la 

inmediatez personal y temporal y las características objetivas son la necesidad de 

intervención policial y la percepción directa y efectiva (Corte Suprema de Justicia, 

2017)  

Por otro lado, Sousa (2004) sostiene que la flagrancia delictiva conlleva a la 

realización del proceso inmediato a través de una audiencia única, donde se discute 

la culpabilidad o inocencia del imputado ya que este hecho es una prueba evidencia 

de la comisión del tipo penal establecido y prohibido por la norma. (Emmers, 2003) 

b) La confesión; Rojas (2019) manifiesta que a través de la confesión el 

imputado reconoce los cargos que recaen en su contra de manera total o parcial; el 

Código Procesal Penal define a la confesión como una declaración a través de la cual 

el imputado se auto inculpa por los cargos en su contra de manera voluntaria y sincera. 

San Martin (1999) señala que este acto es la declaración libre y consensuada de la 

responsabilidad del imputado por la cual obtiene beneficios penales; en la misma línea 

de ideas se encuentra Neyra (2010) alega que esta declaración puede ser efectuada 

durante la investigación hasta antes del juicio oral, donde deben describirse los hechos 

de forma detallada. Además doctrinariamente se establece que cuando el fiscal incoe 

un proceso inmediato debe presentar todos los medios de prueba que sustenten la 

declaración del imputado, a fin de acreditar los hechos descritos. (Rui, 2004) 

Bazalar (2016) por su lado menciona que esta institución surge en el derecho 

procesal premial con la finalidad de incentivar a los imputados a declarar a cambio de 

una reducción de pena y debe cumplir con diversos requisitos intrínsecos o 
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extrínsecos, tales como: es de carácter personal. Debe ser realizada necesariamente 

por el imputado; cuenta como una declaración de parte; se realiza en el idioma que 

domina el imputado, es escrita pero también se debe oralizar; sirve como prueba; es 

determinante; se debe presentar ante un juez; se debe corroborar mediante elementos 

de convicción; debe ser veraz y espontánea.(Torres, 2014) Y finalmente se encuentra 

la c) Evidencia delictiva; Fang (2018) menciona que la evidencia delictiva se da cuando 

el fiscal dentro del plazo de investigación preliminar o dentro de la investigación 

preparatoria ha reunido todos los elementos de convicción necesarios para acreditar 

la culpabilidad del imputado a pesar que este no se encuentre inmerso dentro de las 

causales de flagrancia o confesión sincera, por ello para la incoación a proceso 

inmediato mediante esta causal resulta necesario que exista evidencia pertinente que 

acredita el hecho delictivo. De igual manera el Acuerdo Plenario Extraordinario N° 2-

2016 define a la evidencia delictiva como aquel delito sobre el que no cabe duda 

razonable. (Tinoco, 2002) 

Por otro lado, la incoación a proceso inmediato según Rojas (2019) es 

obligación del Ministerio Público, quien debe encargarse de realizar un requerimiento 

formal mediante un escrito siempre y cuando se cumplan con los parámetros 

establecidos en el artículo 446 inciso 1 del Código Procesal Penal, este requerimiento 

debe ser realizado en el plazo de 24 horas después de la detención policial en 

procesos comunes y en un plazo de 15 días para procesos complejos; o cuando el 

fiscal haya finalizado las diligencia preliminares. (Huacac, 2017) Además de acuerdo 

con el protocolo del Decreto Legislativo N° 1194 el fiscal debe acompañar el 

requerimiento con la carpeta fiscal cuando se trate de flagrancia, luego debe indicar si 

requiere alguna medida coercitiva con el objetivo de asegurar la presencia del 

imputado en el proceso inmediato. (Chalub y Telles, 2006) Al tratarse de confesión 

sincera el fiscal tiene el plazo de la duración de las diligencias preliminares o 30 días 

después de haber formalizado investigación para solicitar proceso inmediato, 

adjuntando los documentos que acrediten lo descrito por el imputado. Finalmente le 

corresponde al juez señalar fecha para la realización de la audiencia dentro de un 

plazo de 48 horas, hecho que genera un juicio inmediato, el mismo que según San 
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Martín (2006) se da una vez admitido el requerimiento de proceso inmediato, y se 

divide en dos periodos, el primero de ellos está compuesto por el saneamiento 

procesal realizado por el juez, los autos de enjuiciamiento y citación. El segundo de 

ellos está compuesto por el juicio, el mismo que tiene como base el principio de 

celeridad procesal, para ello el juez notifica a las partes la fecha de la realización de 

audiencia siempre y cuando de la revisión de la carpeta fiscal se sustenta el 

requerimiento de incoación, caso contrario se devolverá la carpeta fiscal.( Pereira y 

Corderio, 2020) En la audiencia propiamente dicha el fiscal oraliza su acusación así 

como los elementos de convicción que sobre ella recaen, luego de ello se le permite 

el uso de la palabra al imputado quien puede observar dicha acusación e interponer 

medios que acrediten su inocencia; la segunda etapa del juicio es guiada por el juez 

quien dirige la actuación de medios probatorios hasta los alegatos finales para emitir 

sentencia. (Raffo, 2010)  

Sin embargo, el proceso inmediato también presenta dificultades; Rojas (2019) 

señala que las principales dificultades del proceso inmediato es el cuestionamiento de 

la celeridad debido a que éste vulnera el derecho de defensa de los imputados ya que 

estos no cuentan con el tiempo idóneo para preparar una defensa adecuada, además 

doctrinariamente se establece que se vulnera la facultad del Ministerio Público para 

incoar a proceso inmediato toda vez que desde la entrada en vigencia del Decreto 

Legislativo N° 1194 es obligatorio que los fiscales requieren la incoación a proceso 

inmediato, no permitiéndole que realice un estudio o análisis de cada caso en concreto. 

(Ibérico, 2016) 

Por otro lado, debe señalarse que el derecho de defensa, debe señalarse que 

este derecho se encuentra regulado en el artículo 139, inciso 14, de la Constitución 

Política del Perú, el cual protege al imputado a no encontrarse en un estado de 

indefensión durante el desarrollo del proceso penal. Es por ello que el Tribunal 

Constitucional se ha pronunciado al mencionar que el derecho de defensa garantiza la 

protección de los derechos y obligaciones que posee el imputado. (Tribunal 

Constitucional, 2014)  
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Este derecho posee mayor relevancia en el proceso penal, desde el momento 

que el imputado tiene conocimiento del hecho delictivo que se le asigna y a su vez la 

facultad de contar con un abogado defensor durante el tiempo de duración del proceso. 

(Beltr, 2013) Ambas posturas están direccionadas a evitar que toda persona que se 

encuentre inmerso en un proceso penal se vea indefenso, es por ello que es un 

derecho constitucionalmente reconocido. (Pérez, 2017) El ejercicio del derecho de 

defensa se garantiza durante el desarrollo del proceso, el mismo que compromete dos 

aspectos: por un lado, la autodefensa que ejerce el mismo imputado de manera 

directa, y por el otro, la defensa técnica, la cual versa en aquel asesoramiento que 

presta un abogado ya sea de propia elección o de oficio al no contar con recursos 

económicos suficientes. (Gomez y Almanza, 2016) Mediante este derecho el imputado 

podrá comunicarse con su abogado, el mismo que le podrá explicar las razones de su 

detención, conocer la imputación y las pruebas inmersas en el proceso con el objeto 

de permitir presentar motivos de defensa y medios de pruebas que contradigan aquello 

que consideren pertinente y conveniente para demostrar su inocencia. (Valerevich y et 

al., 2021) 

Según Yamunaqué y Moreno (2021) el derecho de defensa es uno de los pilares 

y garantías procesales más importantes del proceso penal, el mismo que está 

permitido exponer en la teoría del caso y la actuación probatoria. Por tanto, este 

derecho comprende: a) la lectura de los derechos del imputado por los operadores de 

justicia, siendo totalmente inviolable e imprescindible; b) Que conozca la imputación, 

es decir los hechos, delito y pena que se le atribuye; c) A tener un abogado defensor, 

el imputado tiene derecho a tener un abogado defensor, el que puede ser de su libre 

elección o uno asignado por oficio; d) A gozar de un plazo razonable, este derecho se 

configura al tener un plazo razonable para preparar defensa, el mismo que dependerá 

de la complejidad del delito; e) A la autodefensa, el mismo que se materializa a través 

de las afirmaciones y certezas del imputado; f) A participar en la prueba, el imputado 

tiene la facultad de participar en la actuación probatoria parte del juicio, el cual puede 

ser por sí mismo o mediante su abogado defensor.  En la misma línea de ideas, López 

(2021) señala que el derecho de defensa se divide en defensa material y defensa 
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técnica. La defensa material es aquella defensa de carácter privado, la cual se 

materializa a través de la reacción que posee el imputado al realizar su propia defensa, 

la que puede ser contestada, aceptando, negando o guardando silencio de la 

imputación asignada. El derecho de defensa material posee dos pilares fundamentales 

del proceso penal, el derecho de contradicción, el cual se basa en la igualdad y 

acusación del objeto materia de proceso. Este tipo de defensa se manifiesta por 

aquello que dice de manera directa el imputado, el mismo que no tiene sustento 

jurídico, está direccionado a rendir una contestación policial o absolver un 

interrogatorio durante el juicio oral. (Fernández, 2005) En este sentido, la defensa 

material se ejecuta cuando el imputado ya sea por propia iniciativa o por interrogatorio 

realizado por los operadores de justicia expone los hechos y da explicación de los 

cargos que se le asignan, este tipo de explicaciones son totalmente espontáneas y 

coloquiales sobre todo cuando se le cuestiona por ser sospechoso por la comisión del 

delito. Este también es considerado como derecho de defensa, el cual se encuentra 

revestido por garantías constitucionales con la finalidad de efectivizar la defensa. 

(Mihaela et. 2011) 

La defensa material es considerada como la autodefensa, pues versa en la 

intervención del imputado en el proceso a través de determinadas actividades 

orientadas a garantizar sus derechos y a su vez lograr la absolución del proceso o una 

condena mínima. Mientras que la defensa técnica, denominada también formal o 

pública, resulta ser obligatoria. (Alfonso, 2020) Desde la perspectiva del servicio 

público, es imprescindible aún contra la voluntad del investigado con el objeto de 

cumplir con los lineamientos que exige la justicia propia del proceso penal. Este tipo 

de defensa se ejerce a través de alegatos, escritos, observaciones, instancias que 

versan en el derecho procesal, por tanto exige conocimientos jurídicos de los que 

muchas veces los imputados no tienen, por tanto es necesario una persona que 

asesore y conozca los aspectos jurídicos en los que recae el proceso penal. (García, 

2003) 

En este contexto, el defensor interviene mediante deducciones o negaciones, 

por un lado niega la existencia del hecho ilícito causa de la apertura del proceso, niega 
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su participación, o busca la disminución de la pena que se le atribuye. El análisis que 

este realiza se basa en los hechos adjuntos a la norma penal correspondiente que 

señale la pretensión. Por lo tanto, la defensa técnica es aquella que se basa en 

aspectos jurídicos con el interés de generar justicia dentro del proceso, es por ello que 

es de carácter obligatorio e indispensable para que el juzgador pueda emitir sentencia. 

(Sanchez, 2005) 

Además el derecho de defensa juega un rol imprescindible en el proceso 

inmediato, al mismo se entiende como un proceso especial, el cual se caracteriza por 

la celeridad, sin embargo este ocasiona diversos efectos contrarios al derecho de 

defensa, vulnerando ciertas garantías procesales (Pivaty y et al., 2020). Es por ello, 

que muchos juristas y expertos en la materia, tales como Pezantes et al. (2019) se 

encuentran en desacuerdo en relación a la aplicación del proceso inmediato, toda vez 

que considera que los plazos en delitos en flagrancia son muy cortos. Se entiende que 

el Fiscal tiene como plazo 24 horas para incoar proceso inmediato desde el momento 

en que tiene conocimiento de la perpetración del delito; mientras que desde la 

perspectiva de la defensa del imputado el tiempo resulta ser precario para formular 

una debida defensa (García, 2006) Asimismo, se entiende que la incoación del proceso 

inmediato y consecuente a ello obtener una sentencia ya sea absolutoria o 

condenatoria, constituye ser sólo un desvarío, pues genera el menoscabo de los 

derechos fundamentales del procesado. En este sentido, se entiende que la celeridad 

con la que se actúa en dicho proceso y la sentencia del mismo genera la 

desproporcionalidad en la determinación de las penas, lo cual es también un problema 

en la sociedad. Para ello cabe mencionar, que este problema no solo se le debe atribuir 

a la norma y legisladores, sino que también es responsabilidad de los actores que 

emplean la misma (Selina, 2016) 

El derecho de defensa se encuentra reconocido por la Convención Americana 

de Derechos Humanos específicamente en su artículo 8, inciso 2, literal “d” donde se 

establece que toda persona tiene derecho a ser asistido por un defensor público o de 

su elección con la finalidad de velar por sus intereses, de igual manera la Constitución 

Política del Perú reconoce este derecho en su artículo 139 inciso 14 donde se prescribe 
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que toda persona tiene derecho a defenderse de los cargos en su contra empleando 

para ello un defensor de su elección con quien además puede comunicarse 

personalmente sin ninguna intervención (Niaziatabay y et al., 2014)  

Finalmente, respecto al delito de tráfico ilícito de drogas, Huanacuni (2019) 

señala es la actividad ilícita de favorecer, promover, vender, facilitar el consumo ilegal 

de sustancias sicotrópicas, ya sean sintéticas o naturales. Este delito también sanciona 

la tenencia ilegal de drogas, cuando el sujeto activo ostente en su posesión una 

cantidad que exceda el mínimo considerado para consumo propio; las modalidades 

dentro de las que se puede dar este ilícito penal son variadas ya que el tráfico puede 

ser aéreo, marítimo o terrestre (Arrias, Plaza y Paucar, 2020)  

En derecho comparado este delito es tratado de la siguiente manera: en el 

derecho penal italiano se establecen cinco procesos especiales, dentro de los que se 

encuentran el proceso juicio inmediato y directísimo, ambas figuras fusionadas 

generan lo que en nuestro ordenamiento jurídico penal se conoce como proceso 

inmediato. El juicio directísimo se aplica en casos de flagrancia delictiva siempre y 

cuando este haya sido convalidado por el juez y confesado por el imputado, el 

representante del Ministerio Público debe ofrecer todos los detalles pertinentes para la 

correcta identificación del imputado y del hecho punible; por otro lado el juicio 

inmediato se realiza cuando la prueba refleja el hecho delictivo y no queden dudas de 

la consumación, para ello el fiscal dispone de un plazo de 90 días para prorrogable 

hasta 180 días (Espinoza, 2016) En el derecho penal alemán se establece que cuando 

las pruebas son evidentes y los hechos son simples el fiscal puede solicitar la celeridad 

procesal, la misma que es analizada por el tribunal penal y de ser admitida se omite la 

fase intermedia pasando directamente a la audiencia de juicio oral. Sin embargo, a 

diferencia de nuestra legislación en Alemania este proceso simplificado sólo procede 

cuando la sanción es monetaria o no mayor a un año (Anderson, 2020) y en el derecho 

penal español al igual que el alemán el enjuiciamiento rápido como se conoce sólo es 

aplicado para aquellos casos cuya pena no exceda los 05 años, este procedimiento 

generalmente es aplicado en casos de violencia física, hurto, robo, lesiones, 

coacciones, entre otros delitos menores. La finalidad de este proceso en el derecho 
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español es obtener una retribución pecuniaria a favor del agraviado o del Estado en su 

defecto (UNODC, 2014)   

En Latinoamérica, específicamente en Chile el proceso inmediato es aplicado a 

aquellos delitos simples, es decir aquellos que tengan una pena entre 61 a 240 días, 

es decir de 2 a 8 meses aproximadamente; tratándose de una persona que es 

encontrada en flagrancia el fiscal pone a disposición del juez de garantías al imputado 

con la finalidad de que este realice un proceso inmediato y determine la sanción a 

imponerse, la misma que por regla general es pecuniaria  (Ley Chile, 2020) De igual 

manera en Ecuador se instauró el denominado proceso “abreviado ” para casos en los 

que amerite un acuerdo entre el imputado y el representante del Ministerio Público. 

Este acuerdo puede presentarse desde el momento en que se formula la acusación 

hasta la audiencia de evaluación y preparatoria al juicio. En este sentido, el Código 

Orgánico Integral Penal de Ecuador regula el procedimiento directo en su artículo 640, 

en donde señala que dicho proceso se realizará en una sola audiencia, la cual contiene 

todas las etapas del proceso. Asimismo, resalta que este proceso solo procederá para 

delitos en flagrancia con una pena privativa de libertad hasta de 5 años y delitos que 

atenten contra la propiedad cuyo monto estimado no sea mayor de treinta salarios 

básicos del trabajador.  

La legislación de México a través del Código Federal de Procedimientos 

Penales y el Código del Distrito Federal regula el proceso inmediato para aquellos 

delitos que no tengan sanción penal mayor a dos años de prisión, además de aquellos 

casos en los que exista flagrancia o confesión y cuando los sujetos inmersos en el 

procesos lleguen a un acuerdo siempre que no tengan más pruebas por ofrecer. 

Finalmente, la legislación Colombiana establece en su Código Procesal Penal 

Colombiano la posibilidad de que el representante del Ministerio Público pueda instar 

el adelantamiento del juicio, siempre que los elementos probatorios recabados 

sostengan con claridad la conducta ilícita que recae sobre el imputado. 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1.  Tipo y diseño de investigación 

La presente investigación posee un enfoque cualitativo, debido a que, se basa 

en la epistemología, ya que la finalidad es generar nuevos conocimientos respecto al 

tema materia de investigación (Hernández, Fernández y Baptista, 2014) De igual 

manera se emplea una investigación de tipo básica ya que tuvo como objetivo generar 

nuevos conocimientos, partiendo del análisis de la realidad en la que se desenvuelve 

el fenómeno (Cazau, 2006). La presente investigación, partió de un marco teórico y se 

tuvo como propósito incrementar los conocimientos previamente establecidos, de igual 

manera, fue descriptiva debido a que se busca describir el fenómeno partiendo de sus 

características y particularidades.  

Además, el método que se empleó fue inductivo interpretativo debido a que se 

partió de premisas particulares a fin de arribar a premisas generales, con el propósito 

de determinar la afectación del proceso inmediato en el derecho de defensa de los 

imputados en flagrancia en el delito de tráfico ilícito de drogas, de igual manera fue 

interpretativo toda vez que se analizó la realidad, contrastando y comparando diversas 

posturas doctrinarias (Hernández, 2017) 

Por otro lado, el diseño no experimental, debido a que no se manipularon las 

variables objeto de estudio, asimismo, se empleó la teoría fundamentada cuya base 

parte de categorías, conceptos, definiciones y del marco teórico. Esta teoría tiene 

como fin principal generar nuevos conocimientos. (Creswell, 2013 citado en 

Hernández, 2017) 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización   

Las categorías empleadas en la presente investigación fueron la afectación del 

proceso inmediato y el derecho de defensa de los investigados en flagrancia en el 

delito de tráfico ilícito de drogas, y como subcategorías se consignaron las siguientes: 

naturaleza jurídica y características del proceso inmediato respecto a la primera 
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categoría; en cuanto a la segunda categoría defensa material, defensa técnica, debido 

proceso y garantías constitucionales. (Ver Anexo N° 1) 

3.3. Escenario de estudio  

De acuerdo con Balcázar, Gonzáles, Gurrola y Moysén (2013) el escenario de 

la investigación es el área donde se ejecutará la investigación a fin de obtener 

información pertinente que sustente la misma; por ello, en la presente investigación el 

escenario fue el Distrito judicial del Callao, específicamente los operadores jurídicos 

que laboran en la fiscalía especializada en tráfico ilícito de drogas en el Callao.  

3.4.  Participantes 

Los participantes que conformaron la presente investigación fueron 6 fiscales 

que integran la primera y segunda Fiscalía Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas 

del Callao. 

Tabla 1: Caracterización de participantes 

Participantes Descripción 

Experto 1 
Operador de justicia 

Elvira Rosa Aldana Tello fiscal provincial 
de la Fiscalía Especializada en el Delito 
De Tráfico Ilícito de Drogas 

Experto 2 
Operador de justicia 

Daniel Arnaldo Miñan Yaguana fiscal 
ajunto provincial de la Fiscalía 
Especializada en el Delito de Tráfico 
Ilícito de Drogas 

Experto 3 
Operador de justicia 

Fidel Álvaro Fernández Calderón fiscal 
ajunto provincial de la Fiscalía 
Especializada en el Delito de Tráfico 
Ilícito de Drogas  

Experto 4 
Operador de justicia 

Ángel Joel Lázaro Muñoz fiscal ajunto 
provincial de la Fiscalía Especializada en 
el Delito de Tráfico Ilícito de Drogas 

Experto 5 
Operador de justicia 

Angie Aida Jum Chang fiscal ajunto 
provincial de la Fiscalía Especializada en 
el Delito de Tráfico Ilícito de Drogas 

Experto 6 
Operador de justicia 

Luis Ismael Martinez Morales fiscal 
ajunto provincial de la Fiscalía 
Especializada en el Delito de Tráfico 
Ilícito de Drogas 
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Tabla 2: Matriz de Construcción de Categorías y Subcategorías 

Categorías Subcategorías Fuente 
(Informante) 

Técnica Instrumento 

Incoación al 
proceso 
inmediato 
 
  
  

Naturaleza 
jurídica del 
proceso 
inmediato 
 

Expertos o 
especialistas  

Entrevista y 
análisis 
documental  

Guía de 
entrevista y 
ficha de 
análisis 
documental  

Características 
del proceso 
inmediato 

Derecho de 
defensa 
material 
 
 

Defensa técnica 
 

   

Defensa 
material 
 

Debido proceso 
 

Garantias 
constitucionales 
 

   

Nota. Elaboración propia. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Las técnicas que se aplicaron en la presente investigación fueron la entrevista 

y el análisis documental, la primera de ellas se basa en una conversación flexible entre 

el investigador y los participantes con la finalidad de recabar información pertinente y 

oportuna respecto al tema materia de análisis; la segunda de ellas se basa en el 

análisis exhaustivo de las normas legales, jurisprudencia nacional e internacional 

relacionado con el tema a investigar (Díaz, 2013)  

Los instrumentos que se aplicaron fueron la guía de entrevista y la ficha de 

análisis documental; la entrevista es un documento escrito donde se estipulan las 

preguntas de manera secuencial, las mismas que previamente fueron redactadas de 
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acuerdo a los objetivos de la investigación; la segunda de ellas es un documento que 

establece las normas legales, la jurisprudencia nacional e internacional relacionadas 

con el tema de investigación (Ñaupas, Valdivia, Palacios y Romero, 2016) 

3.6.  Procedimiento 

Para realizar la presente investigación se analizó la realidad problemática sobre 

la cual se desarrolla el proceso inmediato en casos de flagrancia delictiva y como este 

vulnera el derecho de defensa del imputado en el delito de tráfico ilícito de drogas, de 

igual manera se analizaron los aspectos generales de ambas categorías y se 

estableció el método de investigación. Además, se desarrollaron los aspectos 

doctrinarios, jurídicos y jurisprudenciales nacionales e internacionales que forman 

parte del marco teórico.  

Por otro lado, se establecieron los aspectos metodológicos sobre los cuales se 

desarrolló la presente investigación, señalando así el tipo, diseño, así como las 

técnicas e instrumentos aplicados para obtener información oportuna y relevante.  

Para la obtención de información, se delimitó a los participantes que 

conformaron la presente investigación, a quién se les informo de la importancia de 

ejecutar este estudio, solicitándoles previamente su consentimiento informado, a fin de 

poder solventar cualquier duda respecto al cuestionario. Los resultados obtenidos 

fueron analizados de manera minuciosa ya que tenían como base las categorías y 

subcategorías preestablecidas.  

En cuanto a la ficha de análisis documental, esta permitió establecer la 

jurisprudencia nacional con más relevancia en el ámbito jurídico, dicha información 

sirvió de fuente para delimitar la vulneración del derecho de defensa.  
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Figura  1: Procedimiento 

 

Nota. Elaboración propia.  

 

3.7.  Rigor científico 

En la presente investigación el rigor científico recayó en las técnicas de 

investigación que son el análisis documental y la entrevista; de igual manera Erazo 

(2011) sostiene que los pasos de rigor científico son los siguientes: el primer paso es 

que exista una correlación idónea, lógica y coherente entre las variables objeto de 

estudio, el segundo paso es que las técnicas tengan credibilidad; el tercer paso es que 

exista la posibilidad de comprobar los resultados de la investigación y finalmente la 

investigación debe servir como base para la elaboración de futuras investigaciones.   

 

3.8.  Método de análisis de datos  

El método de análisis que se empleó en la presente tesis fue el método 

dialéctico, el cual se basa en buscar la verdad de cómo se suscita en fenómeno, 

teniendo como base el análisis crítico y científico, en este estudio el señalado método 

se basó en analizar cómo se vulnera el derecho de defensa dentro de los delitos de 
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tráfico ilícito de drogas; así mismo, se empleó el método descriptivo ya que se buscó 

explicar de qué manera el proceso inmediato vulnera el derecho de defensa del 

imputado en flagrancia en los delitos de tráfico ilícito de drogas. (Van y Meyer, 2006) 

Finalmente, se empleó el método hermenéutico jurídico, cuya base es 

interpretar el espíritu de la normativa, evitando así, ambigüedades, toda vez, que las 

leyes no pueden ser interpretadas de manera literal; dicho método permite establecer 

un sendero hacia la comprensión y el conocimiento. En este estudio, el señalado 

método estuvo reflejado en el análisis del derecho de defensa y los delitos de tráfico 

ilícito de drogas. 

3.9.  Aspectos éticos 

El presente trabajo de investigación conto con fuentes fidedignas, toda vez que 

la información fue recolectada de diversos artículos, libros, tesis y diversos 

instrumentos normativos, de igual manera serán redactados en base a la estructura de 

las normas APA. Además, las opiniones expresadas por los entrevistados no fueron 

alteradas, así mismo se protegerán sus derechos de autor. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

4.1. PRESENTACIÓN DE LOS ENTREVISTADOS 

Tabla 3: Presentación de entrevistados 

Entrevistados Descripción 

Elvira Rosa Aldana Tello 
Fiscal provincial de la Fiscalía 
Especializada en el Delito de Tráfico 
Ilícito de Drogas 

Daniel Arnaldo Miñan Yaguana 
Fiscal ajunto provincial de la Fiscalía 
Especializada en el Delito de Tráfico 
Ilícito de Drogas 

Fidel Alvaro Fernández Calderón 
Fiscal ajunto provincial de la Fiscalía 
Especializada en el Delito de Tráfico 
Ilícito de Drogas 

Ángel Joel Lázaro Muñoz 
Fiscal ajunto provincial de la Fiscalía 
Especializada en el Delito de Tráfico 
Ilícito de Drogas 

Angie Aida Jum Chang 
Fiscal ajunto provincial de la Fiscalía 
Especializada en el Delito de Tráfico 
Ilícito de Drogas 

Luis Ismael Martinez Morales 
Fiscal ajunto provincial de la Fiscalía 
Especializada en el Delito de Tráfico 
Ilícito de Drogas 

4.1. Resultados de la entrevista 

La entrevista fue dirigida a los fiscales adjuntos de la primera y segunda fiscalía 

especializada en el delito de tráfico ilícito de drogas; la información recolectada ha sido 

detallada en la siguiente matriz de triangulación.  
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Tabla 4: Matriz de triangulación 

PREGUNTA  E1 E2 E3 E4 E5 E6 CONVERGENCIA  DIVERGENCIA INTERPRETACIÓN 

¿Considera que el 
proceso inmediato 
afecta el derecho 
de defensa de los 

investigados en 
flagrancia en el 
delito de tráfico de 

drogas? 

Tratándose de una 
intervención en 
flagrancia delictiva 
por el delito de 

tráfico de drogas y 
estando a que el 
intervenido confiesa 

de manera 
voluntaria su 
participación 
delictual, se declara 

responsable, no hay 
pluralidad de 
agentes, es un sólo 

delito, no es una 
investigación 
compleja que 
requiera mayor 

actividad probatoria 
y exista graves y 
fundados elementos  
de convicción. 

Considero que no 
afecta el derecho de 
defensa del 

investigado, 
facil itándole una 
pronta sentencia 
aplicando una 

Terminación 
Anticipada que 
favorece al 
procesado la pena a 

imponerse. Por la 
experiencia se tiene 
los investigados 

nunca proporcionan 
nombres, 
características, 
direcciones de 

quienes le 
entregaron la droga, 

En el supuesto de 
flagrancia delictiva 
de transporte de 
droga en la 

modalidad 
ingesta, no cabría 
una afectación al 

derecho de 
defensa del 
investigado. En las 
otras 

modalidades, el 
hecho de 
encontrar al 

investigado con el 
objeto material del 
delito, no sería 
suficiente para un 

proceso 
inmediato.  

Considero que el 
proceso inmediato 
si afecta el 
derecho de 

defensa de los 
investigados, más 
aún en caso de 

flagrancia de 
delitos de T.I.D. 

Consideró que NO, 
por los siguientes 
fundamentos: (i ) Al 
optarse por el 

trámite 
de este proceso 
inmediato, 

previamente se 
han evaluado la 
existencia de los 
presupuestos 

fi jados en el Art. 
446 del CPP –
estableciendo su 

legalidad. (i i) Que, 
la aplicación de 
este proceso 
especial, pasa por 

los fi ltros tanto del 
Ministerio 
Público y del Poder 
judicial, siendo este 

último quien 
inclusive en aras 
del 

derecho de 
defensa del 
procesado, puede 
rechazar el 

requerimiento de 
proceso 
inmediato 
disponiendo el 

trámite de un 
proceso común. 
(i i i) Este proceso 

especial, ha sido 
materia de análisis 
tanto por la Corte 
Suprema –Acuerdo 

GUÍA DE 
ENTREVISTA 

Si considero que el 
proceso inmediato 
afecta el derecho de 
defensa de los 

investigados por 
delitos de Tráfico 
Il ícito de Drogas, 

debido a que el 
plazo 
asignado para las 
dil igencias y 

audiencias son muy 
cortas para 
acumular 

elementos de 
convicción, lo cual 
permite una 
adecuada y 

sostenida defensa 
del 
imputado. 

Considero que si 
afecta su derecho 
de defensa, toda 
vez que siendo los 

plazos tan cortos 
no tendrían la 
oportunidad de 

recolectar 
elementos de 
descargo para 
sustentar una 

teoría absolutoria 
de los cargos 
imputados  

Hubieron tres 
entrevistados que 
indicaron que el 
proceso 

inmediato si 
afecta el derecho 
de defensa de los 

investigados en 
flagrancia en el 
delito de tráfico 
de drogas.  

Hubo tres 
entrevistados que 
indicaron que el 
proceso 

inmediato no 
afecta el derecho 
de defensa de los 

investigados en 
flagrancia en el 
delito de tráfico 
de drogas.  

El 50% de los 
entrevistados 
considera que el 
proceso inmediato si 

afecta el derecho de 
defensa de los 
investigados en 

flagrancia en el 
delito de tráfico 
i l ícito de drogas 
debido a que el plazo 

asignado para las 
dil igencias y 
audiencias son muy 

cortas para acumular 
elementos de 
convicción, que 
permitan una 

sentencia 
absolutoria a favor 
del investigado. El 
otro 50% de los 

entrevistados 
consideran que el 
proceso inmediato 

no afecta el derecho 
de defensa de los 
investigados sino 
que permite mayor 

celeridad y ahorro de 
recursos.  
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por tal motivo 
continuar con una 

investigación 
preparatoria y 
juzgamiento seria 
innecesario.  

Plenario 
Extraordinario Nº 

02-2016, quienes
argumentaron por
la legalidad de 
este proceso

especial. (iv) La
carga de la prueba, 
corresponde al
Ministerio

Público, quien 
frente a la 
flagrancia delictiva, 

y existencia de 
acumulados 
elementos de 
convicción, puede 

optar por el trámite 
de este proceso 
especial. 

(v) La celeridad del
proceso inmediato, 
es un factor de 
suma importancia

frente 
a la carga laboral. 
(vi) La defensa
técnica en

audiencia única de 
incoación de 
proceso inmediato, 

tiene la 
oportunidad de 
presentar sus 
argumentos para 

rechazar el 
requerimiento de 
proceso inmediato, 
defendiendo la 

postura de falta 
de dil igencias 
tendientes a 

reforzar su teoría 
del caso, 
argumentos que 
serán 
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evaluados por el 
Juez de Garantías, 

quien puede 
declarar fundado 
estos 
argumentos, 

rechazando este 
proceso especial y 
disponiendo el 
trámite de un 

proceso común, o 
por el contrario, 
declarar fundado 

este trámite 
especial y 
proseguir con la 
causa penal. 
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¿Considera usted 
que el plazo dado 

entre la detención 
policial y  la 
audiencia única de 
incoación al 

proceso inmediato 
es suficiente para 
recabar medios 
probatorios que 

acrediten la 
culpabilidad del 
investigado? 

Considero que si es 
suficiente, debiendo 

tener en cuanto que 
se cumplan los 
requisitos del 
artículo 446 del C.P.P 

a) El imputado ha 
sido sorprendido y 
detenido en 
flagrante delito, en 

cualquiera de los 
supuestos del 
artículo 259; 

b) El imputado ha 
confesado la 
comisión del delito, 
en los términos del 

artículo 160; 
c) Los elementos de 
convicción 

acumulados durante 
las dil igencias 
preliminares, y 
previo interrogatorio 

del imputado, sean 
evidentes. 
Al término del plazo 
de la detención 

policial dentro de las 
48 horas, en caso de 
delitos de TID hasta 

15 días, el Fiscal 
debe solicitar al Juez 
de la investigación 
preparatoria la 

incoación del 
proceso inmediato. 
El Juez, dentro de las 
cuarenta y ocho 

horas (48) siguientes 
al requerimiento 
fiscal, realiza una 

audiencia única de 
incoación para 
determinar la 
procedencia del 

La norma 
constitucional 

señala quince días, 
aunque el tribunal 
constitucional en 
su jurisprudencia 

ha indicado que 
debe ser el plazo 
estrictamente 
necesario, en 

consecuencia, 
depende del caso 
en concreto y el 

número de 
investigados que 
permitan realizar 
todas las 

dil igencias y con 
ello recabar los 
medios 

probatorios para 
incoar un proceso 
inmediato. 

El plazo 
comprendido 

desde la detención 
hasta la 
formulación de 
requerimiento 

de incoación de 
proceso 
inmediato, se 
cuenta con un 

plazo máximo de 
15 días, 
y este plazo no es 

suficiente para 
recabar medios 
probatorios 
tratándose de la 

comisión de un 
delito grave como 
es el tráfico i l ícito 

de drogas en 
donde el  
investigado se 
encuentra 

involucrado en 
agrupaciones 
criminales. 

Considero que SI, 
pues frente a la 

existencia de un 
delito flagrante, 
por su propia 
naturaleza, genera 

la existencia de una 
significante y 
notoria evidencia 
delictiva 

en contra del 
imputado respecto 
a la comisión del 

delito y su 
vinculación; de 
necesitarse 
mayores dil igencias 

estaríamos frente a 
la complejidad del 
caso, en 

cuya razón no 
correspondería el 
trámite de este 
proceso especial, 

de 
conformidad con lo 
establecido en el 
inc. 2 del Art. 446 

del CPP. Cabe 
resaltar, 
que en este punto, 

el Fiscal debe ser 
bien riguroso en 
evaluar la 
procedencia de 

este proceso 
especial, pues de 
optar por este 
trámite ya tendría 

la oportunidad 
de practicar 
dil igencias y por 

tanto su teoría del 
caso ante el juicio 
inmediato 
estaría sustentado 

Teniéndose en 
cuenta que los 

detenidos por 
tráfico i l ícito de 
drogas en el Distrito 
Fiscal del Callao, en 

la mayoría de los 
casos, suelen 
pertenecer a una 
organización 

criminal compuesta 
por más de tres 
personas, por lo que 

nace la 
necesidad de 
realizar actos de 
investigación 

complejos que 
acarrea el uso de un 
tiempo prolongado, 

no siendo suficiente 
el plazo otorgado 
por ley. 

Considero que sí, 
toda vez que, por 

ejemplo por 
experiencia un 
medio de prueba 
importante para 

determinar la 
materialidad del 
delito es el informe 
final químico de 

drogas, lo que se 
obtiene dentro del 
plazo de 15 días de 

dil igencias 
preliminares es el 
informe 
preliminar. Aunado 

a ello, en la 
mayoría de casos 
los detenidos en 

flagrancia delictiva 
son personas que 
cumplen el rol de 
"burrier" y existen 

otras personas u 
organización 
detrás de este 
hecho, por lo que 

no podría recabar 
más medios 
probatorios para 

acreditar la 
participación de 
estas personas.  

Hubieron tres 
entrevistados que 

indicaron que el 
plazo dado entre 
la detención 
policial y  la 

audiencia única de 
incoación al 
proceso 
inmediato es 

suficiente para 
recabar medios 
probatorios que 

acrediten la 
culpabilidad del 
investigado 

 Hubieron tres 
entrevistados que 

indicaron que el 
plazo dado entre 
la detención 
policial y  la 

audiencia única 
de incoación al 
proceso 
inmediato no es 

suficiente para 
recabar medios 
probatorios que 

acrediten la 
culpabilidad del 
investigado 

El 50% de los 
entrevistados 

considera que el 
plazo dando entre la 
detención policial y 
la audiencia única de 

incoación a proceso 
inmediato no es 
suficiente para 
recabar medios 

probatorios idóneos 
en defensa del 
investigado, además 

señalan que en 
flagrancia delictiva 
son personas que 
cumplen el rol de 

"burrier" y existen 
otras personas u 
organización detrás 

de este hecho, por lo 
que no podría 
recabar más medios 
probatorios para 

acreditar la 
participación de 
estas personas. 
Mientras, que el otro 

50% considera que el 
plazo existente es 
idóneo para la 

ejecución del 
proceso.  
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proceso inmediato. 
La detención del 

imputado se 
mantiene hasta la 
realización de la 
audiencia.  

solo en los 
elementos de 

convicción 
obtenidos hasta 
ese 
momento 
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¿Considera usted 
que el proceso 

inmediato es el 
más idóneo en los 
casos de flagrancia 
en el delito de 

tráfico ilícito de 
drogas? 

En casos de Tráfico 
i l ícito de drogas 

igualmente si se 
cumplen los 
requisitos 
establecidos en el 

artículo  446 del C.PP 
resulta idóneo  el 
proceso inmediato, 
toda vez que su 

característica 
principal del proceso 
inmediato, está 

basada en la 
inmediatez, 
celeridad, economía,  
ahorro de recurso, 

tiempo y otros 
innecesarios  

Como he indicado 
anteriormente, en 

los casos de 
transporte de 
droga modalidad 
ingesta, en las 

demás 
modalidades, 
depende del caso 
en concreto. 

El proceso 
inmediato no es el 

más idóneo, sino 
el proceso común 
en donde hay 
mayor garantía en 

cuanto a los 
derechos del 
imputado en el 
ejercicio de su 

defensa, mayor 
plazo para recabar 
elementos de 

convicción de 
cargo y/o de 
descargo que 
serán a posterior 

medios 
probatorios que 
acreditaran su 

responsabilidad o 
no. 

Dependiendo del 
caso en concreto, 

considero que no 
se puede dar una 
respuesta 
categoría al 

respecto, pues 
pongamos como 
ejemplo, los típicos 
casos 

de “burriers” –en la 
modalidad que 
fuera, donde 

existen suficientes 
elementos de 
convicción, existe 
la flagrancia 

delictiva, el 
imputado desea 
acogerse a la 

terminación 
anticipada y ya no 
hay circunstancias 
que investigar; en 

este caso, 
por las 
circunstancias 
presentes y por la 

celeridad del 
proceso, por 
supuesto que 

resulta idóneo 
llevar adelante un 
proceso inmediato, 
pues en su trámite 

existe la 
terminación 
anticipada y por 
tanto se daría la 

conclusión de un 
proceso de forma 
rápida. En 

contrapartida 
existen casos 
complejos de 
Tráfico Il ícito de 

Considero que no, lo 
que resultaría más 

idóneo es investigar 
los casos de 
flagrancia en delitos 
de tráfico i l ícito de 

drogas en un 
proceso común, a fin 
de 
que se puedan 

disponer los actos 
de investigación que 
correspondan, con 

la 
finalidad de recabar 
elementos de 
convicción de cargo 

y de descargo, así 
como 
identificar a los 

demás partícipes del 
hecho criminal y así 
garantizar una 
suficiente actividad 

probatoria, no solo 
de oficio, sino 
también a que la 
defensa 

pueda ofrecer sus 
medios probatorios, 
pueda cuestionar los 

elementos de 
convicción del fiscal, 
así como a 
contradecirlas, por 

lo que en estos 
casos deben 
tramitarse por la vía 
del proceso común. 

No, considero que 
el proceso común, 

tanto más si en la 
etapa de 
investigación 
preparatoria se 

podría arribar a 
una salida 
alternativa para la 
culminación del 

proceso penal en 
un delito de tráfico 
i l ícito de drogas 

Hubieron dos 
entrevistados que 

indicaron que el 
proceso 
inmediato es el 
más idóneo en los 

casos de 
flagrancia en el 
delito de tráfico 
i l ícito de drogas 

Hubieron cuatro 
entrevistados que 

indicaron que el 
proceso 
inmediato no es el 
más idóneo en los 

casos de 
flagrancia en el 
delito de tráfico 
i l ícito de drogas 

El 67% de 
entrevistados 

consideran que el 
proceso inmediato 
no es el más idóneo  
en los casos de 

flagrancia en el 
delito de tráfico 
i l ícito de drogas 
debido a que limita 

las garantías 
procesales de los 
imputados, razón 

por la cual el proceso 
más adecuado 
debería ser el un 
proceso común, a fin 

de que se puedan 
disponer los actos de 
investigación que 

correspondan, con la 
finalidad de recabar 
elementos de 
convicción de cargo 

y de descargo, así 
como identificar a 
los demás partícipes 
del hecho criminal y 

así garantizar una 
suficiente actividad 
probatoria, no solo 

de oficio, sino 
también a que la 
defensa. Mientras 
que el otro 33% 

considera que el 
proceso inmediato si 
es idóneo en los 
delitos de tráfico 

i l ícito de drogas 
debido a que brinda 
celeridad procesal. 
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drogas 
donde es evidente 

que no se podría 
optar por este 
proceso especial. 
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¿Considera usted 
que la naturaleza 

jurídica del proceso 
inmediato, es decir  
la celeridad, en los 
casos de flagrancia 

en el delito de 
tráfico ilícito de 
drogas vulnera una 
serie de garantías 

constitucionales? 

Considero que no No vulnera 
derechos 

constitucionales, 
es una buena 
herramienta para 
reducir los plazos 

del proceso penal, 
cuando ya se 
cuenta con todos 
los medios de 

prueba que 
acrediten la 
responsabilidad 

penal del 
investigado. 

Considero que si, 
ya que se prioriza 

la celeridad en 
desmedro de otros 
derechos 
o garantías

constitucionales, 
como el ejercicio
pleno de derecho
de defensa, el

plazo razonable, el
derecho a la
prueba que deben

de ofrecer las
partes, más
aun tratándose de
un delito grave 

como es el tráfico
Ilícito de Drogas en
donde 

la pena es muy
alta. 

Considero que NO, 
pues el proceso 

inmediato está 
supeditado al 
cumplimiento 
de determinados 

presupuestos que 
le dotan de 
legalidad; pensar lo 
contrario 

implicaría derogar 
los artículos que 
amparan este 

proceso. 

Considero que sí, 
puesto que al incoar 

proceso inmediato 
en los delitos de 
tráfico 
i l ícito de drogas, 

l imita a que las 
partes puedan 
ejercer su derecho 
de defensa 

puesto que se ven 
impedidos de 
solicitar la 

realización de 
dil igencias, 
asimismo, 
vulnera el derecho 

al plazo razonable y 
al derecho a probar. 

No, porque sí se 
puede interponer 

un habeas corpus  

Hubieron cuatro 
entrevistados que 

indicaron que  la 
naturaleza jurídica 
del proceso 
inmediato, es 

decir la celeridad, 
en los casos de 
flagrancia en el 
delito de tráfico 

i l ícito de drogas 
vulnera una serie 
de garantías 

constitucionales 

Hubieron dos 
entrevistados que 

indicaron que  la 
naturaleza 
jurídica del 
proceso 

inmediato, es 
decir la celeridad, 
en los casos de 
flagrancia en el 

delito de tráfico 
i l ícito de drogas 
no vulnera una 

serie de garantías 
constitucionales 

El 67% de 
entrevistados 

consideran que la 
naturaleza jurídica 
del proceso 
inmediato vulnera 

una serie de 
garantías 
constitucionales 
pues l imita a que las 

partes puedan 
ejercer su derecho 
de defensa, quienes 

se ven impedidos de 
solicitar la 
realización de 
dil igencias 

pertinente a 
comprobar sus 
argumentos. No 

obstante un 33% 
considera que la 
naturaleza del 
proceso inmediato 

no vulnera ninguna 
garantía 
constitucional ya 
que siempre se 

puede interponer un 
habeas corpus.  
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¿Considera usted 
que el derecho de 

defensa material 
en los casos de 
flagrancia en el 
delito de tráfico 

ilícito de drogas se 
ve afectado? 

Por la celeridad del 
proceso y gravedad 

del hecho il ícito si 
podría darse una 
vulneración del 
derecho de defensa 

de los imputados ya 
que el tiempo que se 
le brinda a los 
imputados es breve.  

No, por cuanto la 
defensa material 

se ejerce tanto en 
este tipo de delitos 
como los demás 
que contiene el 

Código Penal. 

Si, ya que este 
derecho de 

defensa material 
va en 
concordancia de la 
defensa 

técnica, que se 
ajusta al plazo del 
proceso inmediato 
en caso de 

flagrancia, el  
cual sería muy 
corto.  

Considero que NO, 
pues el ejercicio del 

derecho de 
defensa en su 
vertiente 
material, no se 

vería afectado por 
el trámite de un 
proceso inmediato; 
pues en 

este proceso al 
igual que todos, se 
garantiza su 

derecho a la 
defensa en su 
vertiente formal, la 
cual estará a cargo 

de una defensa 
técnica que 
fácilmente 

puede cuestionar 
este trámite ante el 
Juez de Garantías 
en la audiencia 

única 
de incoación de 
proceso inmediato. 

Sí, porque limita que 
el detenido o 

investigado por 
delitos de tráfico 
i l ícito de 
drogas, no pueda 

por intermedio de 
su abogado, solicitar 
la realización de 
actos 

de investigación que 
permita corroborar 
sus argumentos, 

asimismo ocasiona, 
que la información 
que brinde el 
imputado no pueda 

ser corroborada. 

Sí, se ve afectado, 
por ejemplo, 

cuando los 
detenidos en 
flagrancia delictiva 
son ciudadanos 

extranjeros 
quienes no 
cuentan con un 
traductor para que 

le comunique 
inmediatamente el 
motivo de su 

detención y tenga  
conocimiento del 
contenido de las 
actas que se 

elaboren 
inmediatamente. 

Hubieron cuatro 
entrevistados que 

indicaron que el 
derecho de 
defensa material 
en los casos de 

flagrancia en el 
delito de tráfico 
i l ícito de drogas se 
ve afectado 

Hubieron dos 
entrevistados que 

indicaron que el 
derecho de 
defensa material 
en los casos de 

flagrancia en el 
delito de tráfico 
i l ícito de drogas 
no se ve afectado 

El 67% de 
entrevistados 

consideran que el 
derecho de defensa 
de los imputados en 
el delito de tráfico 

i l ícito de drogas se 
ven afectados 
debido a que se 
l imita a la defensa 

del imputado de 
ejecutar una serie de 
actos dirigidos a 

comprobar la 
inocencia del 
imputado. No 
obstante, un 33% 

considera que no 
existe ninguna 
afectación al 

derecho de defensa 
del imputado.  

¿Considera usted 

que el plazo del 
desarrollo del 
proceso inmediato 
es suficiente para 

que el abogado 
quien ejerce la 
defensa técnica 
desarrolle una 

debida defensa? 

No, el plazo es muy 

breve para que se 
efectué una defensa 
oportuna.  

Igualmente, 

considero del caso 
concreto, y eso va 
depender de un 
caso simple, caso 

complejo o de una 
organización 
criminal. 

Considero que el 

plazo del proceso 
inmediato no es 
suficiente para el 
ejercicio 

de la defensa 
técnica, más aun 
tratándose de 
información que 

deben de 
recabarse de las 
entidades públicas 

y privadas, que 
incluso para el 
Ministerio 
Público se hace 

dificultoso 
teniendo en 
cuanta el estado 

No puedo dar una 

respuesta 
categórica al 
respecto, pues 
depende del caso 

en 
concreto, lo que si 
queda claro, es que 
la defensa técnica 

puede cuestionar 
el 
trámite de este 

proceso especial 
ante el Juez de 
Investigación 
Preparatoria en la 

audiencia 
respectiva, la 
misma que 

Considero que no, 

debido a que 
producto de la 
información que se 
recabe de la 

investigación, éstas 
resultan ser 
complejas, incluso 
son solicitadas de 

diferentes 
instituciones 
públicas y privadas, 

a nivel nacional e 
internacional, lo que 
origina 
que la defensa 

técnica deba contar 
con un plazo 
prudencial a fin de 

No, considero que 

estando el 
investigado 
detenido por 
flagrancia delictiva, 

el abogado 
defensor debe 
conferenciar con 
los familiares para 

que le hagan 
entrega o soliciten 
medios de prueba 

para el descargo 
del investigado.  

Todos los 

entrevistados que 
indicaron que el 
plazo del 
desarrollo del 

proceso 
inmediato es 
insuficiente para 
que el abogado 

quien ejerce la 
defensa técnica 
desarrolle una 

debida defensa 

El 100% de los 

entrevistados 
consideran que el 
plazo del desarrollo 
del proceso 

inmediato es 
insuficiente para que 
el abogado del 
imputado ejecute 

una debida defensa 
técnica debido a que 
la mayoría de 

medios probatorios 
deben ser emitidos 
por entidades 
públicas.  
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de emergencia  
decretado por la 

pandemia del 
Covid-19 

inclusive puede ser 
recurrida. 

analizar 
dichos reportes y 

poder ejercer una 
correcta defensa 

¿Considera usted 
que la celeridad del 
proceso inmediato 
vulnera el derecho 

de defensa de los 
investigados en 
flagrancia en el 

delito de tráfico 
ilícito de drogas? 

Sí, los plazos de 
tiempo son muy 
breves para que la 
parte imputado 

establezca una 
defensa y reúna los 
medios probatorios 

oportunos que 
sustenten su 
postura.  

En el caso de 
transporte de 
droga modalidad 
ingesta no lo 

considero que se 
vulnera el derecho 
defensa de los 

investigados, en lo 
demás 
modalidades 
depende del caso 

en concreto. 

Si, la celeridad en 
cuanto al plazo en 
el proceso 
inmediato que es 

muy corto. 

Que, vuelvo a 
insistir, que 
depende del caso 
en concreto, al ser 

un delito 
complejo y grave lo 
que siempre 

correspondería es 
realizar el trámite 
bajo los 
parámetros de un 

proceso común; 
pero de existir 
determinadas 

circunstancias 
(flagrancia, 
confesión del 
imputado, 

abundante 
elementos de 
convicción y un 
pedido de 

terminación 
anticipada) no veo 
la necesidad de 

oponernos al 
trámite 

Considero que sí, 
debido a que el 
imputado al contar 
con plazos tan 

breves le es 
imposible jurídica y 
materialmente 

intervenir en el 
proceso bajo los 
principios de 
contradicción e 

igualdad de armas, a 
su vez le impide 
recabar y ofrecer 

pruebas, 
afectando así al 
derecho a probar y 
al derecho a la 

defensa. 

Considero que sí, 
tanto el derecho de 
defensa material 
como procesal 

Hubieron cinco 
entrevistados que 
indicaron que la 
celeridad del 

proceso 
inmediato vulnera 
el derecho de 

defensa de los 
investigados en 
flagrancia en el 
delito de tráfico 

i l ícito de drogas 

Un entrevistado 
indicó que la 
celeridad del 
proceso 

inmediato no 
vulnera el 
derecho de 

defensa de los 
investigados en 
flagrancia en el 
delito de tráfico 

i l ícito de drogas 

El 83% de los 
entrevistados 
consideran que la 
celeridad del 

proceso inmediato 
vulnera el derecho 
de los investigados 

en flagrancia en el 
delito de tráfico 
i l ícito de drogas 
debido a que es 

imposible jurídica y 
materialmente 
intervenir en el 

proceso bajo los 
principios de 
contradicción e 
igualdad de armas, a 

su vez le impide 
recabar y ofrecer 
pruebas. No 
obstante, un 27% 

consideran que la 
celeridad del 
proceso inmediato 

no vulnera el 
derecho de defensa 
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de este proceso, el 
cual otorgaría la 

celeridad a una 
causa penal. 

de los investigados 
en flagrancia.  

¿Considera usted 

que el proceso 
inmediato vulnera 
garantías 
constitucionales? 

Sí  No, porque el 

proceso inmediato 
se desarrolla 
conforme a las 
normas 

procesales. 

Si, como se ha 

señalado, 
derechos o 
garantías 
constitucionales, 

como el  
ejercicio pleno de 
derecho de 
defensa, el plazo 

razonable, el 
derecho a la 
prueba 

que deben de 
ofrecer las partes, 
más aun 
tratándose de un 

delito grave como 
es 
el tráfico Il ícito de 
Drogas en donde 

la pena es muy 
alta. 

Considero que NO, 

siendo que este 
proceso de 
simplificación 
procesal que ha 

contribuido a la 
descarga procesal, 
además que la 
Corte Suprema en 

el 
mencionado 
Acuerdo Plenario 

Extraordinario, ya 
analizo su 
viabilidad 
constitucional  

Considero que sí, 

puesto que vulnera 
el derecho de 
defensa, el derecho 
de la 

prueba, el derecho a 
un plazo razonable y 
al derecho de 
igualdad de armas. 

Considero que no, 

entendiendo a una 
de las garantías 
constitucionales el 
habeas corpus.  

Hubieron tres 

entrevistados que 
indicaron que el 
proceso 
inmediato vulnera 

garantías 
constitucionales 

Hubieron tres 

entrevistados que 
indicaron que el 
proceso 
inmediato no 

vulnera garantías 
constitucionales 

El 50% de los 

entrevistados 
consideran que el 
proceso inmediato 
vulnera una serie de 

garantías 
constitucionales 
debido a que puesto 
que vulnera el 

derecho de defensa, 
el derecho de la 
prueba, el derecho a 

un plazo razonable. 
Mientras que el otro 
50% considera que el 
proceso inmediato 

no vulnera una serie 
de garantías 
constitucionales.  
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¿Considera usted 
que existe una 

íntima relación 
entre el proceso 
inmediato y el 
derecho de 

defensa? 

Sí, ya que en ese 
lapso de tiempo el 

imputado también 
debe armar su 
defensa  

No lo creo, son dos 
conceptos 

diferentes. 

Considero que el 
derecho de 

defensa debe de 
contar con todas 
las garantías 
dentro de un 

proceso, en el 
presente caso en 
el proceso 
inmediato. 

Que SI, como todo 
proceso penal, el 

proceso inmediato 
cumple con las 
garantías 
para el correcto 

ejercicio del 
derecho de 
defensa del 
procesado, quien 

desde el 
inicio de las 
dil igencias puede 

contar con su 
defensa técnica, la 
misma que se 
garantiza en todos 

el trámite de este 
proceso; y si 
hablamos de su 

derecho a la 
probanza, puede 
cuestionar este 
proceso 

simplificado ante el 
Poder Judicial. 

Considero que sí, 
como todo proceso 

penal, existen 
garantías 
constitucionales 
que deben ser 

respetadas a fin de 
no vulnerar 
derechos 
fundamentales, 

entre 
ellos, se encuentra 
el derecho de 

defensa, que se 
encuentra 
íntimamente ligado 
al proceso 

inmediato, al ser un 
proceso penal que 
se le sigue a una 

persona y 
que busca acreditar 
su responsabilidad 
penal. 

Si  existe ya que con 
el proceso 

inmediato en 
menos de una 
semana se puede 
concluir el mismo, 

en ese mismo plazo 
muchas veces no 
se obtiene 
elementos de 

descargo.  

Hubieron cinco 
entrevistados que 

indicaron que si 
existe una íntima 
relación entre el 
proceso 

inmediato y el 
derecho de 
defensa 

Un entrevistado 
indicó que no  

existe una íntima 
relación entre el 
proceso 
inmediato y el 

derecho de 
defensa 

El 90% de 
entrevistados 

considera que si 
existe una relación 
íntima entre el 
proceso inmediato y 

el derecho de 
defensa debido a 
que como todo 
proceso este respeta 

las garantías y 
derechos de los 
imputados. Mientras 

que el otro 10% 
considera que ello 
no es así.  

¿Considera usted 
que el proceso 

inmediato en los 
casos de flagrancia 
por el delito de 
tráfico ilícito de 

drogas vulnera el 
derecho de defensa 
del procesado? 

Sí por la brevedad en 
la que se desarrolla 

el proceso  

Como lo indicado, 
en los casos de 

transporte de 
droga modalidad 
ingesta, no lo creo, 
en los demás, 

depende del caso 
en concreto. 

Si, el proceso 
inmediato en caso 

de flagrancia 
vulnera el derecho 
de defensa del  
procesado, ya que 

se ve recortado 
diversos derechos 
y/o garantías 
constitucionales, 

en desmedro del 
procesado 
deviniendo una 

defensa ineficaz. 

Que NO, pues en el 
trámite de este 

proceso, se ha 
garantizado el 
derecho de 
defensa del 

procesado; claro, 
que frente al delito 
de tráfico i l ícito de 
drogas, al 

ser un delito 
complejo y grave, 
siempre 

corresponde su 
evaluación estricta 
por 
parte del 

Ministerio Público, 
y su fi ltro 
respectivo por 

Considero que sí, 
puesto que el 

proceso inmediato 
vulnera el derecho 
de 
defensa, debido al 

plazo tan corto y 
poco razonable no le 
permite al imputado 
llegar con los 

recursos suficientes 
para una defensa 
efectiva, y ello se ve 

agravado, cuando 
los detenidos o 
investigados no 
pertenecen al 

distrito fiscal 
donde fueron 
detenidos 

Considero que sí  Hubieron cuatro 
entrevistados que 

indicaron que el 
proceso 
inmediato en los 
casos de 

flagrancia por el 
delito de tráfico 
i l ícito de drogas si 
vulnera el derecho 

de defensa del 
procesado 

Hubieron dos 
entrevistados que 

indicaron que el 
proceso 
inmediato en los 
casos de 

flagrancia por el 
delito de tráfico 
i l ícito de drogas 
no vulnera el 

derecho de 
defensa del 
procesado 

El 67% de los 
entrevistados 

consideraron que el 
proceso inmediato 
en los casos de 
flagrancia por el 

delito de tráfico 
i l ícito de drogas si 
vulnera el derecho 
de defensa del 

procesado debido a 
que debido al plazo 
tan corto y poco 

razonable no le 
permite al imputado 
llegar con los 
recursos suficientes 

para una defensa 
efectiva, mientras 
que otro 33% 
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parte del Poder 
Judicial. 

considera que ello 
no es así.  

¿Considera usted 

que el proceso 
inmediato dado en 
los casos de 

flagrancia debería 
permitir la 
realización de 
mayores 

diligencias en el 
delito de tráfico 
ilícito de drogas 

debido a su 
complejidad? 

Si La complejidad se 

tiene por el caso 
mismo, el cual 
conlleva la 

realización de 
dil igencias para 
acreditar la 
responsabilidad 

del investigado. 

Considero que 

debería de darse 
un mayor plazo en 
donde se vea la 

concretización de 
dil igencias, las 
ofrecidas por la 
defensa, que 

coadyuven al 
esclarecimiento de 
los hechos y la 

determinación de 
la responsabilidad 
o no del 
imputado. 

Que, frente a un 

caso complejo sea 
el delito que fuera, 
será necesario la 

realización de un 
proceso común 
descartando el 
proceso inmediato. 

De 
presentarse 
circunstancias que 

hacen notorio que 
el hecho ya no 
necesita 
investigación, 

debería de 
procederse con el 
proceso inmediato, 
por los 

beneficios que 
contrae. 

Considero que sí, 

pues como ya he 
venido señalando, el 
delito de tráfico 

i l ícito 
de drogas es un 
delito sumamente 
grave, que para su 

realización se 
requiere de 
la participación de 

varias personas y de 
diversas actividades 
i legales que 
contribuyen en el 

ciclo de la droga; a 
razón de ello, se 
requiere la 
programación 

de dil igencias 
complejas que 
incluso se deben de 

recabar en otros 
países, vía 
asistencia judicial 
internacional. 

Considero que no 

es necesario 
porque si la causa 
se ventila como 

proceso común se 
tendrá el plazo 
suficiente para la 
propagación de 

más dil igencias.  

Hubieron cinco 

entrevistados que 
indicaron que el 
proceso 

inmediato dado 
en los casos de 
flagrancia si 
debería permitir la 

realización de 
mayores 
dil igencias en el 

delito de tráfico 
i l ícito de drogas 
debido a su 
complejidad 

Un entrevistado 

indicó que el 
proceso 
inmediato dado 

en los casos de 
flagrancia no 
debería permitir 
la realización de 

mayores 
dil igencias en el 
delito de tráfico 

i l ícito de drogas 
debido a su 
complejidad 

El 90% de 

entrevistados 
considera que el 
proceso inmediato 

dado en los casos de 
flagrancia si debería 
permitir la 
realización de 

mayores dil igencias 
en el delito de tráfico 
i l ícito de drogas 

debido a su 
complejidad, toda 
vez que el lapso de 
tiempo establecido 

resulta insuficiente 
para que el 
imputado ejerza una 
defensa idónea. 

Mientras que un 10% 
considera que el 
plazo establecido es 

oportuno, razón por 
la cual no debería 
permitirse mayores 
dil igencias.  
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¿Considera usted 
que debería 

modificarse el 
proceso inmediato 
en los casos de 
flagrancia en el 

delito de tráfico 
ilícito de drogas a 
fin de velar por el 
derecho de defensa 

de los 
investigados? 

Sí  No solo por el 
delito de tráfico de 

drogas, si  no para 
otros delitos. 

Si, debería de 
modificarse, ya 

que de alguna 
manera se afecta 
el pleno derecho 
de defensa, si  bien 

se señala en 
flagrancia, la 
presunción de 
inocencia se 

encuentra 
presente durante 
todo el proceso 

hasta la sentencia 
firme, la misma 
que debe darse en 
igualdad de armas 

para las partes 

Que NO, pues las 
normas no se 

hacen 
específicamente 
para un delito 
concreto, 

de evaluarse la 
modificación del 
proceso inmediato 
con una supuesta 

vulneración al 
derecho de 
defensa, lege 

ferenda, podría 
otorgarse el 
derecho al 
procesado un 

tiempo razonable 
para preparar sus 
órganos de prueba 

y 
documentales, 
antes del inicio del 
juicio inmediato, 

siendo este plazo 
razonable 
a la naturaleza 
célere de este 

proceso especial. 

Considero que sí, en 
aras del derecho de 

defensa del 
imputado y de su 
derecho 
a probar, se debería 

realizar 
modificaciones a la 
figura jurídica del 
proceso 

inmediato, a fin de 
evitar vulneraciones 
graves a los 

derechos 
fundamentales de 
los detenidos y/o 
investigados. 

Considero que no 
porque la norma 

procesal penal no 
estipula 
obligatoriedad al 
Ministerio Público 

para incoar 
proceso inmediato 
en delitos de 
tráfico i l ícito de 

drogas.  

Hubieron tres 
entrevistados que 

indicaron que si 
debería 
modificarse el 
proceso 

inmediato en los 
casos de 
flagrancia en el 
delito de tráfico 

i l ícito de drogas a 
fin de velar por el 
derecho de 

defensa de los 
investigados 

Hubieron tres 
entrevistados que 

indicaron que no 
debería 
modificarse el 
proceso 

inmediato en los 
casos de 
flagrancia en el 
delito de tráfico 

i l ícito de drogas a 
fin de velar por el 
derecho de 

defensa de los 
investigados 

El 50% de los 
entrevistados 

considera que sí 
debería modificarse 
el proceso inmediato 
en los casos de 

flagrancia ello con la 
finalidad de velar por 
los derechos de los 
investigados, 

quienes no cuentan 
con el tiempo 
necesario para 

construir su defensa, 
recabando los 
medios probatorios 
idóneos para ello. 

Otro 50% considera 
que no debería 
ejecutarse una 

modificatoria.  
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Tabla 5: Derecho de defensa en la jurisprudencia nacional 
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4.2. DISCUSIÓN 

De los resultados obtenidos en el objetivo específico N° 1, el cual fue explicar 

el proceso inmediato en los casos de flagrancia en el delito de tráfico ilícito de drogas, 

se pudo determinar que la mayoría de los entrevistados consideran que el plazo dado 

entre la detención policial y la audiencia única de incoación a proceso inmediato no es 

suficiente para recabar medios probatorios idóneos en defensa del investigado, 

además señalan que el proceso inmediato no es el más idóneo  en los casos de 

flagrancia en el delito de tráfico ilícito de drogas debido a que limita las garantías 

procesales de los imputados, razón por la cual el proceso más adecuado es el proceso 

común, a fin de que se puedan disponer los actos de investigación que correspondan, 

con la finalidad de recabar elementos de convicción de cargo y de descargo, así como 

identificar a los demás partícipes del hecho criminal y así garantizar una suficiente 

actividad probatoria, no solo de oficio, sino también a que la defensa.  

De igual manera, señalan que la naturaleza jurídica del proceso inmediato 

vulnera una serie de garantías constitucionales pues limita a que las partes puedan 

ejercer su derecho de defensa, quienes se ven impedidos de solicitar la realización de 

diligencias pertinente a comprobar sus argumentos. Estos datos, son fundamentados 

con la teoría general del proceso, la misma que tiene como objetivo garantizar la tutela 

jurisdiccional efectiva hacia la población. Asimismo, posee dos posturas, la primera 

está orientada al proceso como un ente autónomo y social que busca variar los 

procesos regulares acomodándose a la realidad de cada país. Mientras que la 

segunda postura señala a la teoría general del proceso como una unidad de la ciencia 

procesal, la cual contribuye con el estudio comparado a través de un contraste con las 

distintas instituciones jurídicas.  

Asimismo, se sustentan con lo manifestado por Vidalon (2017) quien en su 

investigación estableció que el proceso inmediato en delitos de flagrancia afecta el 

derecho de defensa, toda vez que limita ejecutar el rol principal del abogado defensor 

y a su vez un debido control de los actos que compete al fiscal. Dicho trabajo de 
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investigación tiene la directriz que busca desarrollar la presente investigación ya que 

nos encontramos totalmente de acuerdo con lo señalado por el autor, al considerar 

que el proceso inmediato para los delitos en flagrancia vulnera el derecho de defensa, 

no solo del imputado sino también el rol que ejerce el representante del ministerio 

público en el proceso penal. 

De los resultados obtenidos en el objetivo específico N° 2, el cual fue examinar 

el derecho de defensa como garantía constitucional en casos de flagrancia en el delito 

de tráfico ilícito de drogas, se pudo determinar que la mayoría de los entrevistados 

consideran que el derecho de defensa de los imputados en el delito de tráfico ilícito de 

drogas se ve afectados debido a que se limita a la defensa del imputado de ejecutar 

una serie de actos dirigidos a comprobar la inocencia del imputado.  

Además, señalan que el plazo del desarrollo del proceso inmediato es 

insuficiente para que el abogado del imputado ejecute una debida defensa técnica 

debido a que la mayoría de medios probatorios deben ser emitidos por entidades 

públicas. De igual manera, consideran que la celeridad del proceso inmediato vulnera 

el derecho de los investigados en flagrancia en el delito de tráfico ilícito de drogas 

debido a que es imposible jurídica y materialmente intervenir en el proceso bajo los 

principios de contradicción e igualdad de armas, a su vez le impide recabar y ofrecer 

pruebas.  

Estos datos, se fundamentan con Pisfíl (2019) quien señala que la celeridad con 

la que se actúa en el proceso inmediato es un plazo muy corto por tanto no garantiza 

la debida defensa de las partes procesales, vulnerando una serie de derechos 

fundamentales.  

De los resultados obtenidos en el objetivo específico N° 3, el cual fue indagar la 

relación que existe entre el proceso inmediato y el derecho de defensa en el delito de 

tráfico ilícito de drogas, se pudo determinar que la mayoría de entrevistados considera 

que si existe una íntima relación entre el proceso inmediato y el derecho de defensa, 

toda vez que constituye una garantía constitucional necesaria para el desarrollo del 

proceso en mención, resultados que se contrastan con lo mencionado por Vidalon 
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(2017) quien sostiene que el proceso en delitos de flagrancia violenta el derecho de 

defensa de los sujetos inmersos, es decir del investigado y el rol que desarrolla el 

representante del Ministerio Público.  

Aunado a ello Rojas (2019) indica que las principales dificultades del proceso 

inmediato es el cuestionamiento de la celeridad debido a que éste vulnera el derecho 

de defensa de los imputados ya que estos no cuentan con el tiempo idóneo para 

preparar una defensa adecuada, además doctrinariamente se establece que se 

vulnera la facultad del Ministerio Público para incoar a proceso inmediato; a su vez el 

Tribunal Constitucional en la Resolución N° 00005-2006-AI/TC se ha pronunciado 

manifestando que el derecho de defensa que permite el correcto desenvolvimiento del 

proceso, es por ello que es considerado un requisito de validez. 

De los resultados obtenidos en el objetivo específico N° 4, el cual fue proponer 

una modificatoria legislativa para evitar que se vulnere el derecho de defensa en los 

casos de flagrancia en el delito de tráfico ilícito de drogas, se pudo determinar que la 

mayoría de entrevistados considera que se debería modificar el proceso inmediato en 

los casos de flagrancia en el delito de tráfico ilícito de drogas, ya que se afecta el 

derecho a la defensa de los investigados. Ello se contrasta con lo señalado en la 

resolución N° 8605 del Tribunal Constitucional, indicando que el derecho de defensa 

constituye un derecho fundamental de naturaleza procesal, el mismo que se proyecta 

como principio de interdicción para cual hecho relacionado a la indefensión de los 

sujetos inmersos en el proceso.  

De la misma forma, de acuerdo con la legislación chilena, el proceso inmediato 

es aplicado a aquellos delitos simples, es decir aquellos que tengan una pena entre 61 

a 240 días, es decir de 2 a 8 meses aproximadamente; tratándose de una persona que 

es encontrada en flagrancia el fiscal pone a disposición del juez de garantías al 

imputado con la finalidad de que este realice un proceso inmediato y determine la 

sanción a imponerse, la misma que por regla general es pecuniaria  (Ley Chile, 2020) 

Lo mismo sucede con la legislación ecuatoriana, señala que este proceso solo 

procederá para delitos en flagrancia con una pena privativa de libertad hasta de 5 años 
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y delitos que atenten contra la propiedad cuyo monto estimado no sea mayor de treinta 

salarios básicos del trabajador.  
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V. CONCLUSIONES

1. PRIMERA: El proceso inmediato en los casos de flagrancia en el

delito de tráfico de drogas es constantemente cuestionado, toda vez que si bien 

es un proceso breve y eficaz, es materia de controversia por el tiempo 

insuficiente para realizar las diligencias pertinentes. Este proceso se desarrolla 

principalmente en una sola fase, esto quiere decir en la etapa de juicio oral, a 

fin de generar celeridad procesal y justicia rápida, el mismo que es solicitado 

por el representante del Ministerio Público.  

2. SEGUNDA: El derecho de defensa inmerso en los casos de

flagrancia es una garantía constitucional, reconocida a nivel nacional e 

internacional, razón por la cual debe ser garantizado durante todo el desarrollo 

en los delitos de tráfico ilícito de drogas, debido a que, el investigado necesita 

tiempo suficiente para desarrollar argumentos que sustenten su defensa en 

óptimas condiciones.  

3. TERCERA: Se determinó que existe una íntima relación entre el

proceso inmediato y el derecho de defensa en el delito de tráfico ilícito de 

drogas, toda vez que es una garantía constitucional inmersa en el proceso, la 

cual merece ser garantizada por los órganos jurisdiccionales, sin embargo 

debido a la naturaleza jurídica célere del proceso, esta se ve vulnerada por el 

poco tiempo que tiene el imputado para crear una debida defensa técnica.  

4. CUARTA: Es necesario proponer una modificatoria legislativa a fin

de evitar que el derecho de defensa en los delitos de tráfico ilícito de drogas se 

vea vulnerado, puesto que es un proceso que merece ser desarrollado bajo los 

parámetros constitucionales, como el derecho a la defensa.  

5. QUINTA: El delito de tráfico ilícito de drogas es considerado

complejo debido a las diversas diligencias que permiten asegurar su continuidad 

en el proceso penal, por ello en casos de flagrancia se debe cumplir con los 

presupuestos establecidos en la norma penal, a fin de evitar la vulneración de 

derechos y garantías procesales.  
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VI. RECOMENDACIONES

1. PRIMERA: Se recomienda al Poder Legislativo modificar el

Decreto Legislativo N° 1194, teniendo en cuenta las diversas modalidades 

mediante las cuales se ejecutan los delitos de tráfico ilícito de drogas, debido a 

que, no para todos debe aplicar el mismo procedimiento.  

2. SEGUNDA: Se recomienda a los futuros investigadores ejecutar

un análisis del derecho de defensa dentro del proceso inmediato en los delitos 

de tráfico ilícito de drogas desde un punto de vista procesal, partiendo 

principalmente por describir y señalar cada una de las etapas procesales y que 

actos se brindan dentro de ellas.  

3. TERCERA: Se recomienda a los representantes del Ministerio

Público capacitación constante respecto al proceso inmediato, toda vez que es 

un proceso novedoso doctrinario y casuísticamente, especialmente en casos 

complejos como el tráfico ilícito de drogas a fin de hacer efectivo las garantías 

del proceso penales.  
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VII. PROPUESTA

1.1. NOMBRE DE LA PROPUESTA 

Proyecto de Ley que modifica el Decreto Legislativo N° 1194 que regula el 

proceso inmediato en casos de flagrancia, específicamente el  artículo 446, inciso 2, 

inciso 2, estableciendo taxativamente que se exceptúen los casos en el que participen 

los denominamos “burriers” personas conocidas por transportar drogas mediante 

encargo. 

1.2. DATOS INFORMATIVOS 

1.2.1. Lugar: Distrito Judicial del Callao  

1.2.2. Investigador: Mg. Juan José Armando Pinillos Rodríguez 

1.3. FUNDAMENTACIÓN 

La Constitución Política del Perú, en su Artículo 139º, inciso 14, protege al 

imputado a no encontrarse en un estado de indefensión durante el desarrollo del 

proceso penal. 

El derecho de defensa es uno de los pilares y garantías procesales más 

importantes del proceso penal, el mismo que está permitido exponer en la teoría del 

caso y la actuación probatoria. Por tanto, este derecho comprende: a) la lectura de los 

derechos del imputado por los operadores de justicia, siendo totalmente inviolable e 

imprescindible; b) Que conozca la imputación, es decir los hechos, delito y pena que 

se le atribuye; c) A tener un abogado defensor, el imputado tiene derecho a tener un 

abogado defensor, el que puede ser de su libre elección o uno asignado por oficio; d) 

A gozar de un plazo razonable, este derecho se configura al tener un plazo razonable 

para preparar defensa, el mismo que dependerá de la complejidad del delito; e) A la 

autodefensa, el mismo que se materializa a través de las afirmaciones y certezas del 

imputado; f) A participar en la prueba, el imputado tiene la facultad de participar en la 

actuación probatoria parte del juicio, el cual puede ser por sí mismo o mediante su 

abogado defensor (Yamunaqué y Moreno, 2021) 

El ejercicio del derecho de defensa se garantiza durante el desarrollo del 

proceso, el mismo que compromete dos aspectos: por un lado, la autodefensa que 

ejerce el mismo imputado de manera directa, y por el otro, la defensa técnica, la cual 
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versa en aquel asesoramiento que presta un abogado ya sea de propia elección o de 

oficio al no contar con recursos económicos suficientes. (Gomez y Almanza, 2016) 

Mediante este derecho el imputado podrá comunicarse con su abogado, el mismo que 

le podrá explicar las razones de su detención, conocer la imputación y las pruebas 

inmersas en el proceso con el objeto de permitir presentar motivos de defensa y 

medios de pruebas que contradigan aquello que consideren pertinente y conveniente 

para demostrar su inocencia. (Valerevich y et al., 2021) 

Sin embargo, este derecho reconocido constitucionalmente se ve vulnerado por 

la aplicación del proceso inmediato ya que de acuerdo con Rojas (2019) el proceso 

inmediato vulnera el derecho de defensa de los imputados ya que estos no cuentan 

con el tiempo idóneo para preparar una defensa adecuada, además doctrinariamente 

se establece que se vulnera la facultad del Ministerio Público para incoar a proceso 

inmediato toda vez que desde la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 1194 

es obligatorio que los fiscales requieren la incoación a proceso inmediato, no 

permitiéndole que realice un estudio o análisis de cada caso en concreto. (Ibérico, 

2016). 

El proceso inmediato es un proceso de carácter especial establecido en el 

Nuevo Código Procesal Penal y se aplica en tres diferentes supuestos, el primero de 

ellos es cuando una persona es sorprendida en flagrancia; exista suficientes medios 

probatorios y cuando exista una confesión sincera de la consumación del ilícito penal. 

Serna (2017) menciona además que este proceso ha sido establecido mediante el 

Decreto Legislativo N° 1194 donde se sostiene que el requerimiento de incoación no 

es de índole facultativa sino una obligación que les corresponde a todos los operadores 

del Ministerio Público. 

Este proceso señala Pérez (2017) si bien constituye un mecanismo de celeridad 

también vulnera el derecho de defensa del imputado toda vez que este no cuenta con 

el tiempo prudente para formular una defensa idónea y necesaria debido a que la forma 

de recabar las pruebas así como su actuación sólo favorecen al Ministerio Público, 

contraviniendo las garantías procedimentales. 

Sin duda alguna, la presente propuesta debe ser reconocida, en la medida que 

busca evitar la vulneración del derecho de defensa mediante el proceso inmediato.  
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Nuestra propuesta tiene una sólida base legal, toda vez que velará por el cumplimiento 

de lo establecido en el artículo 139, inciso 14 de la Constitución Política del Perú, así 

como con lo señalado en la Convención Americana de Derechos Humanos 

específicamente en su artículo 8, inciso 2, literal “d”. 

1.4. OBJETIVOS 

1) Analizar el derecho de defensa de los imputados en flagrancia delictiva en el 

delito de tráfico ilícito de drogas. 

2) Evaluar el desenvolvimiento del derecho de defensa de los imputados durante 

la ejecución del proceso inmediato. 

3) Evitar la vulneración del derecho de defensa de los denominados “burriers” 

durante el proceso inmediato.  

1.5. METODOLOGÍA 

1.5.1. Método 

El método utilizado para la elaboración de la propuesta es el análisis y síntesis, 

que tiene por finalidad crear modificar el Decreto Legislativo N° 1194, toda vez que se 

ha visualizado en la realidad que la aplicación del proceso inmediato en el caso de los 

burriers vulnera el derecho de defensa de los procesados, debido a que, no cuentan 

con el tiempo necesario para ejecutar una defensa idónea y suficiente que acredite su 

inocencia. En este sentido, la modificación del citado Decreto beneficiará 

principalmente a los imputados por el delito de tráfico ilícito de drogas, específicamente 

a aquellos que se encuentran inmersos en la modalidad de “burriers”  

 

1.5.2. Materiales 

Los materiales que se usarán para el desarrollo de la propuesta, serán 

principalmente útiles de escritorio (papel bond, folders, lapiceros, lápices, borradores, 

etc.) además de servicio de impresiones, internet, transporte, alimentación y telefonía 

móvil. 
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ANEXOS 

ANEXO N° 1: 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

Título:  Derecho de defensa en proceso inmediato por delitos de tráfico 
ilícito de drogas, Callao 2020 

Categorías Subcategorías 

Problemas Objetivos Supuestos jurídicos  Categoría 1 

Naturaleza jurídica del 
proceso inmediato 

Características del 
proceso inmediato 

Problema general Objetivo general Supuesto jurídico 
general La afectación del 

proceso inmediato ¿De qué manera el 
proceso inmediato 
afecta el derecho de 
defensa de los 
investigados en 

flagrancia en el delito de 
tráfico ilícito de drogas, 
Callao 2020? 

Analizar de qué manera 
el proceso inmediato 
afecta el derecho de 
defensa de los 
investigados en 

flagrancia en el delito de 
tráfico ilícito de drogas, 
Callao 2020. 

El proceso inmediato 
vulnera el derecho de 
defensa de los 
investigados detenidos 
en flagrancia delictiva en 

el delito de tráfico ilícito 
de drogas debido a que 
este no puede solicitar 
actos de investigación 
concretos para poder 
acreditar su no 
participación o la 
utilización de este por 
terceras personas a fin 
de cometer el delito. 

Problemas 
específicos 

Objetivos específicos Supuesto jurídico 
especifico 

Categoría 2 Defensa material 

Defensa técnica 

Debido proceso 

Garantías 
constitucionales 

¿De qué manera se 
ejecuta el proceso 
inmediato en los casos 
de flagrancia en el delito 

de tráfico ilícito de 
drogas? 

 Explicar el proceso 
inmediato en los casos 
de flagrancia en el delito 
de tráfico ilícito de 

drogas 

El proceso inmediato en 
los casos de flagrancia 
en el delito de tráfico 
ilícito de drogas no les 

brinda a los acusados el 
tiempo necesario para 

El derecho de defensa 
de los investigados en 
flagrancia en el delito de 
tráfico ilícito de drogas 



 

 

preparar una adecuada 
defensa técnica.  

 
 

¿De qué manera el 
derecho de defensa es 
una garantía 
constitucional en  casos 
de flagrancia en el delito 
de tráfico ilícito de 
drogas? 

Examinar el derecho de 
defensa como garantía 
constitucional en  casos 
de flagrancia en el delito 
de tráfico ilícito de 
drogas 

El derecho de defensa 
pese a ser una garantía 
constitucional se ve 
vulnerado en  casos de 
flagrancia en el delito de 
tráfico ilícito de drogas. 

¿Cuál es la relación que 
existe entre el proceso 

inmediato y el derecho 
de defensa en el delito 
de tráfico ilícito de 
drogas? 

Indagar la relación que 
existe entre el proceso 

inmediato y el derecho 
de defensa en el delito 
de tráfico ilícito de 
drogas 

Existe una relación 
directa entre el proceso 

inmediato y el derecho 
de defensa en el delito 
de tráfico ilícito de 
drogas. 

¿De qué manera una 
modificatoria legislativa 
evitaría la vulneración 
del derecho de defensa 
en los casos de 
flagrancia en el delito de 
tráfico ilícito de drogas? 

Proponer una 
modificatoria legislativa 
para evitar que se 
vulnere el derecho de 
defensa en los casos de 
flagrancia en el delito de 
tráfico ilícito de drogas. 

Una modificatoria 
legislativa evitaría la 
vulneración del derecho 
de defensa en los casos 
de flagrancia en el delito 
de tráfico ilícito de 
drogas. 



 

 

Anexo N° 2 

 
 
 

 

Título: Derecho de defensa en proceso inmediato por delitos de tráfico 

ilícito de drogas, Callao 2020 

Entrevistado: 

 

Cargo/ profesión/ grado académico del entrevistado: 

 

 

Institución donde labora el entrevistado: 

 

Objetivo General: 

 

Analizar de qué manera el proceso inmediato afecta el derecho de defensa de los 

investigados en flagrancia en el delito de tráfico ilícito de drogas, Callao 2020. 

 

Preguntas: 

1.- ¿Considera que el proceso inmediato afecta el derecho de defensa de los 

investigados en flagrancia en el delito de tráfico de drogas? 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Categoría 1: La afectación del proceso inmediato 



 

 

 

 

Objetivo específico 1: 

 

Analizar el proceso inmediato en los casos de flagrancia en el delito de tráfico 

ilícito de drogas. 

 

Preguntas: 

2.- ¿Considera usted que el plazo dado entre la detención policial y  la audiencia única 

de incoación al proceso inmediato es suficiente para recabar medios probatorios que 

acrediten la culpabilidad del investigado? 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

3.- ¿Considera usted que el proceso inmediato es el más idóneo en los casos de 

flagrancia en el delito de tráfico ilícito de drogas? 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

4.- ¿Considera usted que la naturaleza jurídica del proceso inmediato, es decir la 

celeridad, en los casos de flagrancia en el delito de tráfico ilícito de drogas vulnera una 

serie de garantías constitucionales? 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

 

 
 

 

 

Categoría 2: El derecho de defensa de los investigados en 

flagrancia en el delito de tráfico ilícito de drogas 

 



 

 

Objetivo específico 2: 

Identificar el derecho de defensa como garantía constitucional en  casos de 

flagrancia en el delito de tráfico ilícito de drogas.  

 

Preguntas: 

5.- ¿Considera usted que el derecho de defensa material en los casos de flagrancia 

en el delito de tráfico ilícito de drogas se ve afectado? 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

6.- ¿Considera usted que el plazo del desarrollo del proceso inmediato es suficiente 

para que el abogado quien ejerce la defensa técnica desarrolle una debida defensa?  

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

7.- ¿Considera usted que la celeridad del proceso inmediato vulnera el derecho de 

defensa de los investigados en flagrancia en el delito de tráfico ilícito de drogas? 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

 

 

 

Objetivo específico 3: 

Delimitar la relación que existe entre el proceso inmediato y el derecho de defensa 

en el delito de tráfico ilícito de drogas.  



 

 

 

Preguntas: 

8.- ¿Considera usted que el proceso inmediato vulnera garantías constitucionales? 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

9.- ¿Considera usted que existe una íntima relación entre el proceso inmediato y el 

derecho de defensa? 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

10.- ¿Considera usted que el proceso inmediato en los casos de flagrancia por el delito 

de tráfico ilícito de drogas vulnera el derecho de defensa del procesado? 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

Objetivo específico 4: 

Proponer una modificatoria legislativa para evitar que se vulnere el derecho de 

defensa en los casos de flagrancia en el delito de tráfico ilícito de drogas 

 

Preguntas: 

11.- ¿Considera usted que el proceso inmediato dado en los casos de flagrancia 

debería permitir la realización de mayores diligencias en el delito de tráfico ilícito de 

drogas debido a su complejidad? 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 



12.- ¿Considera usted que debería modificarse el proceso inmediato en los casos de 

flagrancia en el delito de tráfico ilícito de drogas a fin de velar por el derecho de 

defensa de los investigados? 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 



Anexo N° 3 

ANÁLISIS DOCUMENTAL 

N° de resolución Derecho de defensa 



 

 

 

 
 
ANEXO N° 4: CARTA DE PRESENTACIÓN   
 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

Señor(a)(ita):  …………………….. 

Presente 

Asunto:      VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

 

Me es muy grato comunicarme con usted para expresarle mi saludo y así 

mismo, hacer de su conocimiento que, siendo estudiante del programa de Doctorado 

con mención en Derecho de la UCV, en la sede Lima Norte, promoción 2021, aula 

virtual, requerimos validar los instrumentos con los cuales recogeremos la información 

necesaria para poder desarrollar nuestra investigación y con la cual optaremos el 

grado de DOCTOR  

El título nombre de mi investigación es: Derecho de defensa en proceso 

inmediato por delitos de tráfico ilícito de drogas, Callao 2020 y siendo imprescindible 

contar con la aprobación de docentes especializados para poder aplicar los 

instrumentos en mención, hemos considerado conveniente recurrir a usted, ante su 

connotada experiencia en temas educativos y/o investigación jurídica. 

El expediente de validación, que le hacemos llegar contiene: 

- Carta de presentación. 
- Matriz de Categorización. 
- Guía de entrevista 
- Certificado de validez de contenido de los instrumentos. 

 

Expresándole mis sentimientos de respeto y consideración me despedimos de usted, 

no sin antes agradecerle por la atención que dispense a la presente.  

 

Atentamente. 

             ________________________          

                 Firma                                                            

                                    Apellidos y nombres:       

                          DNI N°:



 

 

                 ANEXO N° 5: CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DE LA GUÍA DE ENTREVISTA  
 

N

º 

SUBCATEGORÍA / ítems  Pertinenci

a1 

Relevanc

ia2 

Clarida

d3 

Sugerencias 

SUBCATEGORÍA 1:  Si No Si No Si No  

1 ¿Considera usted que el plazo dado entre la detención policial y  la audiencia única de 

incoación al proceso inmediato es suficiente para recabar medios probatorios que 

acrediten la culpabilidad del investigado? 

       

 SUBCATEGORÍA 2: Si No Si No Si No  

2 ¿Considera usted que el proceso inmediato es el más idóneo en los casos de flagrancia 

en el delito de tráfico ilícito de drogas? 

       

 SUBCATEGORÍA 3:  Si No Si No Si No  

3 ¿Considera usted que la naturaleza jurídica del proceso inmediato, es decir la celeridad, 

en los casos de flagrancia en el delito de tráfico ilícito de drogas vulnera una serie de 

garantías constitucionales? 

       

 SUBCATEGORÍA 4:  Si No Si No Si No  

4 ¿Considera usted que el derecho de defensa material en los casos de flagrancia en el delito de tráfico ilícito de 

drogas se ve afectado? 

       

 SUBCATEGORÍA 5:  Si No Si No Si No  

5 ¿Considera usted que el plazo del desarrollo del proceso inmediato es suficiente para que el abogado quien 

ejerce la defensa técnica desarrolle una debida defensa?  

       

 SUBCATEGORÍA 6:  Si No Si No Si No  



 

 

6 ¿Considera usted que la celeridad del proceso inmediato vulnera el derecho de defensa de los inves tigados en 

flagrancia en el delito de tráfico ilícito de drogas? 

       

 SUBCATEGORÍA 7:  Si No Si No Si No  

7 ¿Considera usted que el proceso inmediato vulnera garantías constitucionales?        

 SUBCATEGORÍA 8:  Si No Si No Si No  

8 ¿Considera usted que existe una íntima relación entre el proceso inmediato y el derecho de defensa?        

 SUBCATEGORÍA 9:  Si No Si No Si No  

9 ¿Considera usted que el proceso inmediato en los casos de flagrancia por el delito de tráfico ilícito de drogas vulnera el derecho 

de defensa del procesado? 

       

 SUBCATEGORÍA 10:  Si No Si No Si No  

1

0 

¿Considera usted que el proceso inmediato dado en los casos de flagrancia debería permitir la realización de 

mayores diligencias en el delito de tráfico ilícito de drogas debido a su complejidad? 

       

 SUBCATEGORÍA 11:  Si No Si No Si No  

1

1 

¿Considera usted que debería modificarse el proceso inmediato en los casos de flagrancia en el delito de tráfico 

ilícito de drogas a fin de velar por el derecho de defensa de los investigados? 

       

         
 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): ________________________________________________________________________________ _____ 

Opinión de aplicabilidad:                       Aplicable [   ]             Aplicable después de corregir  [     ]           No aplicable [    ] 

 

Apellidos y nombres del juez validador. Dr: ……………………………………….……………………………….          DNI: …………………………………… 

 
Especialidad del validador: ……………………………………………………………………………………………………………………………………………. 



 

 

   

 

 

 

 

    
  

 

-------------------------------------

----- 

Firma del Experto Informante 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 









 

 

  



 

 

  



 

 

  






